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ADMINISfRACION DE ÚN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO EN UNA PLANTA 

CEMENTERA. 

I. - . ANTECEDENTES DEL OJNI'RATO COLECTIVO 

Uno de los problemas más intrincados que enfrenta toda empresa es la 
revisi6n de su Contrato Colectivo de Trabajo. En efecto, en esaoca
si6n puede establec~rse una batalla entre el Sindicato·y la Gerencia, 
en la cual deben tomarse decisiones por a,mbas partes, que van a reper 
rutir sobre. la vida futura de. _la organizaci6n. 
Dichas decisiones son perentorias, ex:iste la presi6n ejercida por un 
plazo dentro del cual.debe llegarse a un acuerdo. Es nec7sario plane
ar. cuidadosamente uria estrategia antes de llegar a la mesa de disru
ciones del Contrato Colectivo. Para ello, se requiere una valoración 
de las demandas sindicales y un conocimiento, lo más preciso posi-
ble, de todas las previsibles conseaiencias dé las decisiones. 

Evidentemente·esta tarea resulta agobiante, y lo es ~ás si no se cuen 
.ta con un método a seguir, con un.derrotero.trazado de antemano que 
. sirva ·de .. guía para la recopilaci6n de los datos pertinentes y la ;ralo 
raci6n de los mismos, la· experiencia señala que la.firma del Contra
.to Colectivo no· es la. culminación del mismo, que no todo qued6 arre-
gladp, por lo contrario.• se inicia la vigilancia de una serie de acti 
vidades que garanticen el cumplimiento del mismo. 

Se hace .necesaria una administración cuidadosa del clausulado, pies 
la.violaci6n (por parte de la empresa) del Contrato Colectivo, cons
tituye un motivo de conflictos constantes con la Representaci6n Sin
dical, así como con todo el ¡forsonal sindicalizado, lo cual nos po-

dría ocasionar paros y hasta una huelga. 

Así .pues, las empresas tienen la necesidad de valorizar las peticio
nes sindicales, de establecer una estrategia respecto a las conse--
cucncias de las mismas y, posteriormente administrar de modo adecua
do los convenios. 
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El manejo del Contrato Colectivo de Trabajo dentro de la Empresa im-

pli~ el establecimiento' de.políticas administrativas.y de carácter -
·económico que auxilien en la ejec:Uci6n y control. de los compromisos 

· bilaterales adquiridos en el momento de la implantación o revisión de 
un Contrato Colectivo. 

En este trabajo tratamos de presentar un método.para eje0.1ci6n y con 

trol de políticas adm:i.nistratiyas, todas aquellas :rutinas necesarias 
para la . aplicación de las cláusulas d~l Contrato Colectivo, asÍmisrno· 
ofrecernos un modelo que nos permita controlar la revisión del contra
to en su aspecto económico, tomando como objetivo la optimización de 
las demandas del factor trabajo. 

E~ indispensable para la aplicación de lo expuesto en este trabajo, 
el conocimiento del derecho del trabajo en general, y del contrato -
colectivo en especial, además del Sindicato en partia.Ilar, ~sícol!D -
otros coneeptos íntimamente relacionados. 
La primera parte de · este trabajo trata de un restnnen sobre los puri.-

.tos ms importantes de estos aspectos. 
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A. - EL DEREa!O DEL TRABAJO COM:l FUENrE DEL CONrRATO COLECTIVO 

El Contrato Colectivo de Trabajo es un convenio que crea, transfiere, 
modifica o puede extinguir dercchos·y obligaciones laborales y deriva 
de él las conclusiones que le dan su base y fundamento juríridico •. ~
por lo tanto, desde el punto de vista legal dicho contrato tiene como 
fuente el propio derecho del trabajo. 

El Derecho del· Trabajo es un conjunto de normas jurídicas que rigen 
las rclacione.s entre trabajadori:s y patrones. Todo aquél que presta -
a otro un servicio a cambio de una retribuci6n, queda comprendido 
en esta rama del derecho. 

El derecho del trabajo es i.m todo, pero para su estudio puede ser di
vidido en tres fases: DereCho Individual del Trabajo, Derecho Cólecti 
vo del Trabajo y Derecho Procesal del Trabajo •. 

DERECH:I INDIVIDUAL DEL TRABAJO 

El Derecho .Individual del Trabajo es el conjunto de normas jurídicas 
que ~ijan las bases generales que deben regular las prestaciones indi 
viduales. de servicios, a ·efecto de asegurar a los trabajadores la vi
da, la salud y un nivel decoroso de ~ida. 
El Derecho Individual ~el 'I'rabájo se refiere a situaciones partícula 
res, por las que a.traviesan _los individuos como tales, al establecer
se la relaci6n laboral, este derecho analiza en primer lugar la si-
tuaci6n del hombre en dicha relaci6n (trabajado.r-patr6n) y una vez de 
finido el honbre en este nexo, detennina cuales son los derechos y -

obligaciones que le corresponden. 

Es obvio que el. Derecho Individual de Traba~o no se presenta si no -
existen dos enti_dades básicas: trabajador y patr6n. Sin e.rnbargo, para 
analizar el derecho individual del trabajador se hace necesario estu
diar ambas entidades por separado. 
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El Der~cho Individual del Trabajó comprende los siguientes aspectos: 
1.- Relaciones individuales de trabajo: duraci6n, suspensi6n, resci~.~~ 

éi6n y tenninaci6n. 
2.- Condiciones de trabajo: jorriada, días de descanso, vacaciones, sa

lario, participaci6n de utilidades de la compañia, gratifitacio~
nes y compensaciones, primas, etcétera. 

3.- Derechos y obligaciones de trabajadores y patrories. 
4.- Trabajo de las nujeres y nifios. 
5.- Trabajos especiales: trabájadores de buques o navíos, aéreos, fe

n;ocarrilcs, autotransportes, maniobras de.servicio p6.blico, cam
po~ comercio, deportes, músicos, teatro,_ domésticos, hoteles, res 
taurantes y bares, deportistas, etcétera. 

~.-Trabajos en las Instituciones de Crédito y organizaciones auxilia 
res. 

7.- Riesgos de trabajo y Seguridad.Social. 

DEREOIO OJLECTIVO DEL TRABAJO 

El Derecho Colectivo del Trabajo es la parte del Derecho del Trabajo 
qué reglamenta el derecho de las organizaciones de empresas y profe
siori.es, de trabajadores y patrones, sus contratos y luchas. 

El Derecho Colectivo del Trabajo viene a reglamentar la asociaci6n de 
trabajadores y ~e patrones, la fonna como deben desenvolverse sus re
laciones a la luz dé un marco jurídico, la validez y soluci6n d6 sus 
conflictos colectivos de trabajo y la posici6n que guardan ambas par
tes frente al estado. 
El Derecho Colectivo del trabajo, co_mprende los siguientes aspectos: 
1.- Rel·aciones Colectivas del trábajo:. Coaliciones, Sindicatos, Fede-

raciones, Confederaciones, Contrato Colectivo de Trabajo; Contra
t_o.-Ley, Reglamento Interior de Trabajo, modificaci6n, suspensÍ6n 
y ternünaci6n colectiva de las relaciones de trabajo. 

2. - Huelgas. 
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DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO 

Para poder comprender e interpretar el contenido del Derecho del Tl'a
baj o es necesario delimitarlo, para ello se hace un breve análisis de 
sus características. 

El Derecho del Trabajo es un derecho inconcluso, por que el Ser Huma

no es lo que le da vida. jurídica, ya que de ellos emana la necesidad 
de tipo social, su postulado dice Mario de la Oleva "EJCpresa que el -
honbre en las relaciones con sus semejantes, tiene derecho a ser tra
tado conD persona, la prestaci6ri de servicios en la que no se otorga 
al trabajador un tratamiento digno, r 0 mpe la idea de justicia". 
El derecho de trabajo· tiende a agIUpar tUevas clases laborales. 
El derecho del trabajo en un prind.pio se aboc6 solo a detenninadas -
actividades de trabajo, incluso ta ubicaci6n del trabajo en el marco 
jurídico fue un tanto anbigua. En 1931 la Ley Federal del Trabajo con 
sidera a las nujeres, a los niños, a los domésticos, ~ quienes traba
jan én naves marítimas y áereas, ferrocarriles, el campo y a domici
lio, por considerar justo y necesario = rcgularizaci6n más especial 
para cada trabajo de esto~ sujetos. 

De la Constituci6n de 1917 a la Ley Federal del Trabajo pronulgada en 
1931·, se observa que hay una manifestaci6n de rruevas clases trabajado 
ras que contempla la Ley. Sin. errbargo, la Ley Federal del Trabajo pro 
JJUlgada en 1970 incluye nuevas clases de trabajadores que antes se en 

·centraban en plano indefinido en la relaci6n laboral: trabajadores de 
autotransportes, de maniobras, de servicio público, del comercio, de 
J.os deportes, de la núsica, del teatro, hoteles y restaurantes. 

EL DERECllO DEL TRABAJO ES OJNCRETO Y AcruAL 

Esta característica del derecl10 del trabajo se refiere a que no obs~- · 
tante que.la legislaci6n laboral es de tipo general, su aplicaci6n se 
refiere a hechos concretos y a la época y lugar en que se está vivien 
do. 
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La Ley plantea una serie de situaciones abstractas que pueden o no 

suceder, plantea también una serie de ordenamientos que pueden o no 

llegar a· ser objeto. de que la persona humana se encuentra involucra 

da en ellos. 

En el momento en que la persona se encuentra contenida en las di~

siciones emanadas en una nonna de derecho, en este momento, el dere

cho se vuelve concreto. 

Por lo que se refiere a la actualidad del derecho de trabajo, ésto -

se refiere a que no obstante que una nonua es de carácter general 1 

su aplicaci6n va en funci6n del lugar donde se encuentran las perso

nas y de ·la época que se está viviendo. 

EL DERECHO DEL TRABAJO ES IMPERATIVO 
Las características de toda nonna jurídica es que su. ·a.unplimiento -

·puede lograrse mediante métodos coactivos. La imperatividad .de las 
normas del derecho laboral es básica, si no fueran imperativas exis

tiría la posibilidad de cumplir o no con ellas·. 

El derecho .del trabajo como se mencion6 anteriormente, surgi6 ante la 

necesidad de resolver un problema·social, por ello; su aplicaci6n no 

puede. quedar libre del albedrío de las personas, ésto equivaldría a -
. disfrazar la real~dad que con justicia se está abordando. 

Si el. derecho del trabajo es imperativo, se debe a que su existencia 

requiere un apoyo, ·¡m respaldo, y ese respald\) viene estar constitui

do precisamente por 

Hasta el momento hemos hecho una serie de consideraciones de tipo ge

neral· sobre el derecho del trabajo como fuente del Contrato Colectivo. 

-Sin embargo, .desde un principio man.ifestamos nuestra inquiei:ud acerca 

de un ordenamiento jurídico y de la Ley Federal del Trabajo que regu

la las· relaciones obrero-patronales. 

La respuesta a esta inquietud solo se encuentra si nos remontamo.s a -

la Constituci6n Política que nos rige y a los antecedentes filos6fi-
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cos del Contrato Colectivo de Trabajo. 

ANfECEDENI"ES DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

El-Contrato Colectivo de Trabajo viene a dar ;fortaleza al derecho -

del trabajo, ya que en el Contrato Colectivo se entablan las condi-

ciones que superan las bases mínimas de la Ley Federal del Trabajo. 

En un principio, el derecho del trabajo busc6 equilibrar las fuerzas 

del trabajador, como sujeto individual con las del patr6n. 

·Con la aparici6n del derecl10 del trabajo, el trabajador se siente -

protegido, admite que su presenéia en la relaci6n de trabajo es dife 

rente firma un contrato en el que establecen las condiciones mínimas 

bajo las cuales se va a desarrolJar el trabajo y se da alenta de --

que el patr6n reconoce su responsabilidad de hombre y de sujeto que 

presta un sc~icio. 

Sin embargo, cuando el trabajador tiene que d~fender en forma indivi 

dual sus derechos, tiene que seguir exigiendo cuando no se cumple -

con lo pactado e incluso, las posibilidades para hacer valer sus de

rechos son 1 imitadas. 

No tiene la fuerza de grupo, y el hecl10 de que deje su trabajo no -

·afecta al patr6n; incluso sus peticiones pueden no llegar a ser esa1 

charlas nunca, él fonna parte de muchos más que también tienen sus -

propios problemas y probabl emcnte cada uno con diferente enfoque. 

El trabajador de este nivel de individualismo, está sujeto a una Ley 

de observancia general, pero que por su propia naturaleza no puede -

preveer las condiciones particulares que se dan en el lugar donde -

presta sus servicios. 

La Ley.habla de un salario mínimo, pero no puede establecer uno para 

cada tipo de actividad, habla ele una jornada máxima, pero no puede -

analizar cada caso en particular y con ello, establecer una jornada -

máxima justa, en :funci6n del tipo de actividad, habla de días de des

canso obligatorios, pero tampoco es posible exigirle que atienda la -

idiosincrasia de cada centro de trabajo y en funci6n de ella establez-
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ca detenninados días en especial. 
Por Último, 1.a Ley otorga prestaciones al trabajador, .en funci6n de 
las necesidades que reclama su náturaleza humana; pero no es posi
ble que otorgue dichas prestaciones en funci6n:de las necesidades -
concretas de cada n6cleo de elementos que se encuentra en los dife
rentes centros de trabajo. 
El.derecho del trabajo, .Previniendo este tipo de situaciones, pone 
de manifiesto una nueva figura jurídica que recibe el nonbre de Cen 
trato Colectivo de Trabajo. 
El Contrato Colectivo de Trabajo e•, la stm1a de todas aqulillas adecio 
nes que se le hacen a la Ley ''ederal del Trnbajo en cada centro labo 
ral en particular; es un compromiso del patr6n, ya no frente a un -

trabajador, sino frente a la suma de quienes.integran la fuerza.de -
trabajo; un ~tnunento evidente de fuerza social, en donde se van -
proyectando con el correr de los años, las legítimas conquistas y as 
piracionés de los trabajadores. 
La fi.losofía del Contrato Colectivo de Trabaj'o es una manifestaci6n 
.de la clase trabajadora que busca se tenga en cuenta su digrrldad, -

como persona humana, que se presenta ante el patr6n, no.a suplicar!~ 
la concesi6n de un derecho legítimo o el cumPlimiento de un compromi 
so pactado, sino a: exigir, incluso bajo el imperativo de parar el -
centro de producci6n, tales derechos y compromisos. 

El·Contrato Colectivo de Trabajo da tal fuerza al trabajador, que el 
incumplimiento de cualquiera de las cláusulas constituye un motivo -
de huelga. 

Las coni;ideraciones anteriores nos permiten advertir que la fuerza " 
que lleva consigo el Contrato.Colectivo de Trabajo.no es :inherente a· 
61 mismo, sino que descansa en el hecho de que, éste es un instrumen 
to de la Ley, mismo que lo reglamenta y le dá fuerza coactiva en ca
so de incumplimiento. 
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EL SINDICA'IO 

Para. poder hacer un breve estudio del Sindicato, debezros errq:iezar por 

definirlo. -Entre las definiciones que nos ¡?arecieron ro5.s objetivas 

destacan las siguientes: 

a) · Para Araiza, es la· dervmi.naci6n o 11Ci11bre c.Dn que se identifica un 

=njunto de ·trabajadores, que se agrupan en torno de ese organis 

no obrero de carácter específico, constituirlo para la defensa de 

los derechos e intereses de la clase trabajadora, y por ende, es

el inst.rumanto de lucha del proletariado en las llamadas cuestio

nes socia1es, de donde, por el desequilibrio ecoronico de 1a so-
ciedad capitalista, surge la lucha de clases. 

b) Para Sidney y Beatriz Wepb, el. Sindicato es una asociaci6n conti

nua de asalariaOOs cxm el prop6sito de mantener o mejorar las con 

diciones de vida de trabi.jo. 

El Sindicato cx:cro asocia.;i6n de trabajadores, es una. persona noral -

distinta ·a sus integrantes, en la cual. pueden ingresar individuos de . . 
cualquier sexo o nacionalidad que reunan el carácter de trabajador 

que pi:eve,e la I1ey Federa1. del Trabajo en su artículo tercero. su úni

, co objeto será el. estudio, rrejoramiento y defensa de sus intereses -

Ca!unes. 

e) Juan o. Pozzo señala que las asociaciones p=fesionales · son aqué

llas agrupaciones de trabajadores o enpl.eados que tienen una or

gaili.zaci6n .interna permanente y obran = personas de derecho -

. para tener la representaci6n del. grupo, asuiniendo la defensa de -

los intereses profesionales y la mejora de las condiciones de -

vida, especialrrente del trabajo de sus miembros. 
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EL CONI'RATO COLECTIVO DE TRABAJO 

B.- EVOÍ,UCION DE LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE TFABJ\.JO 

El-Contrato Colectivo de Trabajo implica la existencia de dos supues
tos: tma relaci6n laboral y tma asociaci6n lícita de trabajadores: 
Por·10 que.se refiere al primer supuesto, si no existe l.D1 grupo de 
trabajado_res dependientes de un patr6n, la existencia· del Contrato Co 
lectivo no puede llevarse a cabo. 
Por· lo que· se refiere al segundo ·supuesto, la asociaci6n de trabajado 
res necesariamente tiene que _estar constituida lícita y legalmente. 
El primer supúesto es virtualmente claro y, podríamos decir, represen 
ta una condici6n necesaria pa·i'a la existencia del Contrato Colectivo 
de Trabajo. 
S_in embargo, el segundo supuesto en nuestra época es. requisito sine 
quán noo, pero ésto no s·ignifica que lo haya sido desde el. principio 
del desarrollo_del. Contrato Colectivo de Trabajo. 
El Contrato Colectivo de Trabajo surgi6 en la segunda mitad del si-
glo XIX, en el año de 1862, para los tejedores de lana_ en Inglaterra 
bajo la forma de un cont:mto colectivo ordinario. Es decir, un conve 
nio colectivo ordinario. 
SU nacinú.ento obedeci6 al proteccionismo que. el estado-ejercía so
bre el-capital, a la cemplicidad de éstos dos y a ·las arbitra~ieda
des del.(Ílt:iino con los trabajadores. El. empresario elaboraba lo que 
se llarn6 Reglamento de Trabajo, ésta era una relaci6n de condiciones 
de· trabajado, salarios, j·ornadas, hóras de· entrada y salida, descan
sos, -vacaciones.y ·disciplinas. 
El Reglamento lo fonnulaba el empresario en forma unilateral y el -
trabajador. que quería prestar sus_ servicios en esa negociaci6n debía 
adscribirse a ese documento en fonna absoluta. 

Efectivamente, ~epresentaba una reglarnentaci6n colectiva de las .con
diciones de trabajo, pero su fuente era unilateral. 
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fil Contrato Colectivo de Trabajo vino a abolir el entonces llamado 

Reglamento de Trnbajo. 

El Contrato Colectivo, en su evoluci6n, tuvo que pasar por una sei·ie 

de. etapa:_ antes de ser reconocido y protegidó por las instituciones 

legales. 

1.-· En primer lugar, el Contrato Colectivo de Trabajo no fué acepta 

do" desde el momento de su primera manifestaci6n. 

En.Inglaterra en 1824 las asociaciones de trabajadores empeza-

ron a celebrar Contratos· Colectivos de Trabajo, sin embargo, -

los Patrones tení~n libertad de aceptarlos o no. 

Los Trabajadores recurrieron a la huelga como instriimento para 

proteger lo consignado.en los Contratos Colectivos de Trabajo. 

En la segunda mitad del siglo pasado, empezaron a variar las -

condiciones imperantes ·entre lo:; Trabajadores y los Patrones, -

en la propia Inglaterra, Bélgica y Alemania, los trabajadores -

empezaron a fortalecer ~u5 sistemas inten-ios de organizaci6n y 

con ello pudieron-lucha~ en condiciones más ventajosas, la fuer 

za del trabajo:i- se fué haciendo patente día a día, y dfa: a día 

también se reconoci6 abiertamente la fuerza del Contrato Colec

tivo de Trabajo. 

2.- Una vez aparecido el Contrato Colectivo de Trabajo, podemos vis 

lumbrar su segunda etapa en la evoluci6n del mismo. 

En esta segunda. etapa, el patr6n tuvu que reconocer la existen-. 

cia del Contrato, pero definitivamente no porque éste tuviera 

un fl.Uldamento jurídico, sino más bien porque la Ley, desde tiem 

po atrás había reconocido la asociaci6n profesional. 

El hombre .es libre .y por lo mismo puede agruparse libremente en 

aquéllos grupos lícitos que se integren. 

El estado, frente a esta libertad no podía seguir interviniendo 

y hubo de aéep~ar abiertamente la asociación profesional. Por ·~ 

otra parte, y como consecuencia de la asociación profesional, -

el patrón tuvo que reconocer el Contrato Colectivo de Trabajo,_ 
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porque 11eg6 a··~onstitufr Uná inanifestac:i6n"Íe la fuerza que 
el .trabajad~r iba adquiriendo, fuerza que·s~ refl.ej6 en la 
solicitud de s~s derechos -en la relaci6n laboral. . 

·3.- Una tercera etapa en la evoluci6n deI. Contrato Colectivo de -
Trabajo es la que se refiere a la. ex:plicaci6n de su ex:isten-
cia por las.normas de derecho civil. El Contrato Co¡ectivo de 

. Tn1;bajo estaba naciend9 a la vida jurídica en el campo del De 

recho Privado; no se refería a la actividad del estado, sino 
a las relaciones entre los particulares. 
Era.necesario explicar las bases legales de su.existencia y -
su justificaci6n social, ante esta situaci6n jurídica, el Can 
trato Colectivo de Trabajo, ante_s de ser reconocido por algu
na rama del derecho, tenía. que ser ubicado en alguna de ellas, 
así como los juristas se percataron de que la Wrl.ca figura ju 
rídica que podría ex:plicar su eOCistencia era.la de W\ contra
·to. · 
A partir de este momento empezaron a hacerse estudios en tor
no. a la relaci6n del Contrato Colectivo de Trabajo con los de 

más contratos de tipo civil, y fué así como el Derecho Civil 
informalmente acept6 la ex:istencia del Contrato Colectivo de 
Trabajo. 

4.- La cuarta etapa en la cvoluci6n del Contrato. Colectivo de Tra 

bajo la constituye.la reglamentaci6n del mismo, en leyes espe 
ciales. 
El Contrato Colectivo de Trabajo fué en un principio de carác 
ter civil, ésto no significa que debía considerarse dentro -
del áÍnbi to del derecho civil. 
Los primeros pai.ses en reglamentarlo en forma especial fueron 
Alemania, Francia y EspSña. Alemania lo reglament6 en 1918, 
Francia en 1919 Y. Fspafia·en 1924. Podemos decir que a partir 
de este momento todos los demás paises con sistema político 
basado en la democracia lo han venido adoptando. 
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5.- La Última etapa_ que podemos advetir en la evoluci6n del Contra

to Colectivo de Trabájo, se refiere a su rcconocimie~to por las 

garantías Constitucionales: el Derecho del .Trabajo ya había de 

ser un simple estatuto que rcglamentaba"las relaciones entre un 

trabajador y un patr6n, a partir de este momento el Contrato Ce 

lectivo de Trabajo tiene la fuerza que ennna de la Constituci6n': 

y con ello su reconocimiento absoluto por parte dei propio Dere 

cho Constitucional. 

En realidad, en México el Contrato Colectivo de Trabajo no aparece si 

no hasta la_pronulgaci6n de la Ley Federal del Trabajo de 1931, ya 

que la Constituci6n menciona el derecho de asociaci6n profesional, 

· ~ero ·_ei artíailo iz3_ no ha~e menci6n expresa del Contrato Colecti..;o - · 

de TTabajo. Sin embargo, en el peri_odo comprendido entre 1917 que apa 

·reci6 la primera Ley Federal del Trabajo y, adem6.s en la que expresa
mente se reconoce la validéz y la.existencia del Contrato Colectivo -

de Trabajo,. se interpret6 que la Constituci6n, a_l hablar de un Contra 

to Colectivo de Trabajo, se estaba refiriendo, en el caso de relacio
nes colectivas (apoyadas por supuesto en el derecho de asociaci6n pro 

fesional), al Contrato Colectivo de Trabajo. 

·por lo que se refiere a la evolución hist6rica del Contrato Colectivo 

de Trabajo en ~i.co, nuestra propia historia, llena do pasajes de -

lucha por _la libertad, independencia y respeto a las garantías socia

les e individuales, pone de manifiesto que esta figura. jurídica que -

hoy reconocen las leyes, hubo de pasar pPr un proceso idéntico al que 
hemos descrito en lineas anteriores. 

1.3. 



C.-· CARACTERISTICAS 'DEL CONTRATO· COLECTIVO· DE TRABAJO 

El Contrato Colectivo de.Trabaj~.ez resultado de.una libre discusi6n 

entre un.Sindicato o varios Sindicatos obreros.y uno o varios patro
nes o una asociaci6n de patrones, excepcionalmente, de una decisi6n 

de.auto~idad, de acuerdo o de una decisi6n, caso frecuente ·cuandó·-

solo se· obtiene el conocimiento de los interesados sobre una parte 
del Contrato Colect.ivo de Trabajo. 

El Contrato Colectivo de Trabajo se instituye en ia Ley ·para estable 
cer las condiciones según.las cuales debe prestarse el trabajo. ESas 
condiciones sop. obligatorias: sal.arios, jornadas, intensidad y cali

dad del trabajo, descansos, vacaciones, etc. Esas condiciones van a 
·tener eficacia cuando se realice la prestaci6n de servicios;. están -

destinadas entonces a actualizarse eh la ·persona de cada trabajador. 
El Contrato Colectivo de Trabajo incluye: 

a) Reglas _para. ajustar a ellas las prestaciones· de servicios; 

b} Servicios.y prestaciones para satisfacer necesidades conunes; 
c) Un rég:Wien de paz, y, 
d} El fortalecimiento de la unidad obrera y de la patronal. 

Proponemos COIID definici6n del Contrato. Colectivo de Trábajo, la si 
guiente: es· el régimen jurídico de una o···varias empresas, elabo~ado 
por el patr6n o patrones de éstas o ·1a coalici6n a que pertenecen -
los trabajadores de esas empresas: o:por árbitrio Pihlico o privado 

en quien se delega esa facultad, para gobernar la prestaci6n de ser

vicios de·los· trabajadoresy.las materias derivadas de la misma. 
Esta definici6n. 'difiere de· la anotada en la Ley Federal del Trabajo, 

ya que esta Última establece como género pr6ximo el .convenio; nos - -

parece más acertado el .ténnino régimen jurídico ya que por tal enten 

demos un g-rupo de nonnas que regula .un conjunto de fen6menos jurídi
cos de una misma especie o.naturaleza. 

En realidad el Contrato Colectivo de Trabaj·o es un conjunto de normas 

que regula a una serie de fen6menos jurídicos que poseen una naturale 
za específica. 
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Por otra parte, la :facul tacl. de_ :fija! o de establecer el régimen que 

otorga la Ley a.los Sindicatos y a los Patrones, puede ser delegada 
en un árbitro público o privado; por ésto he~os aludido la posibili
dad de que el Contrato Co?ectivo de Trabajo sea establecido por la -
autoridad o por árbitro públic~ o privado. 

Podemos resumir las· obligaciones. y derechos que nacen del Contrato -
Colect.ivo de Trabajo, siguiendo de cerca el cuadro de su contenido, 
tratado en el· punto 1, dei presente capítulo. 

Podel!PS resumir las obligaciones y derechos que nacen del Contrato -
Colectivo.de Trabajo, no cobran realidad ni eficacia, si~o a.través -
de los contratos individuales de trabajo, de los celebrados por los -
trabajadores al servicio del ~atr6n que, a su vez celebr6 aquél. 

Por regla general al celebrarse o revisar un Contrato Colectivo de -
Trabajo.se ni>difican las·condiciones laborales. 

CONfRATOS INDIVIDUALES VIGENTES 

cada obrero y cada patr6n en 'particualr, ligados por relaciones de -
trabajo vigentes, adquieren la obligaci6n de ajustar los Contratos In 
di.viduales de trabajo a las cláusulas contractuales.. La modificaci6n 
es.una consecuencia obligada de la celebraci6n del Contrato Colectivo 
de Trabajo. 
Se puede decir que las estipulaciones del Contrato Colectivo de Traba 
jo pasan a formar parte de los Contratos Individuales que rigen a las 
partes • 

JIUEVOS C.ONrRATOS 

Los nuevos contratos individuales que celebren deben se1•10 en los tér 
minos de las cláusulas contractuales colectivas. 
La obligaci6n respecto de los contratos individuales futuros consiste 
en ajustarlos al colectivo en el momento de cefebrarse aquéllos. 
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LAS CLAUSULAS DE.BENEFICIO COMUN 

Cobran·eficacia a trav~s de un:r~~jmen de prestaciones del más diver 
·s.o orden: establecer una biblioteca por. ejemplo; 
Las asociilciones contraen, respecto .de los. tipos de cl~sulas la5 -
cont1·actuaies y l~s. de beneficio coÍiún, obligaciones de garantía., 
Responden del cumplimiento por parte de sus miembros, las imponen a 
través de los . régimencs inteT)lOS de -los Sindicatos. 

'LAS CLAU&ULAS PROFESIONALES 

. Son aqul;llas que se asientan; confinnan y proyectan en el pacto que 
sustentan a·las asociaciones profesionales .obreras.y patronal, que~ 
interviene en la celebraci6n del Contrato Colectivo de Trabajo. . 
La obligaci6n·de·pagar una cuota al Sindicato, deriva de los estatu
tos de ~ste, constituyen la aportaci6n econ6mica de·las asociaciones 
para hacer posible la existencia de la asociaci6n. 

LA CLAUSULA DE· EXCLUSION 

Establece que quien celebra el acto jurídico nominado asociaci6n · éon · 
trae.el deber de permanecer asociado para realizar los fines de la -
agmpaci6ri. 
La clátisula de·exclusi6n consiste .en: 

1) fil deber de1 patr6n de tener a su servicio trabajadores 
pe1'tenecientes· al Sindicato. 

2) El deber del propio patr6n de solicitar al Sindicato el - -
personál que. requiera para cubrir las vacantes temporales 
o definitivas, o los puestos de nueva creaci6n. 

3) El.deber del propio patr6n de despedir al trabajador que -
deje de pertenecer al Sindicato. 

4) El deber del sindicato dé proporcional al personal solici
tado dentro del plazo prestablecido. 

Se lé divide en dos aspectos, el-de admisi6n: obligaci6n de ocupar -
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las vacantes o los j,uestos de nueva creaci6n con ·personal sindicali
·z~do y el de exclusi6n; obligaci6n de desp~dir. a quien deje de ser -

miembro del Sindicato. 

PRESCRIPCION DEL PACTff INDIVIDUAL 

·El deber del patr6n de tratar con el Sindicato todos los conflictos -
que surgen entre él y los trabajadores; se descompone en la obligación 
de los sindicalizados de tratar a.través de su organización, en la --
obligación de abstenerse de un ~ntendimiento directo con la Empresa, -
en l~·obligación del patr6n de no tratar individualmente con los traba 
jadores y en la obligación del Sindicato de atender con eficiencia las 
cuestiones que planteen sus miembros. 

CLAUSULAS COLECTIVAS 

Son todas aquéllas.estipulaciones· que regulan ios derechos colectivos 
que la: ley otorga a los trabajadores y a los patrones· (derecho de -- -
huelga, suspensión o rescici6n de los·contratos de trabajo, paro, etc) 
las que reconocen y regulan los derechos colectivos, prestaciones de 
beneficio común sea que su cumplimiento. quede a cargo del Sindicato o 
·de ambos. Uis . que garantizan el cumpl imicnto de las estipulaciones - -
del contrato colectivo de trabajo. 
La pecularidad.de todos estos.efectos consiste en que son respuesta -
directa a las necesidades connmes de los mienbros de las entidades -
que intervienen en la celebración del Contrato Colectivo de Trabajo. 

CGUSIONES MIXTAS 

Se. integran con representantes del patrón o patrones y de los sindica 
tos obreros,.su misión es, muchas veces, elaborar comprobatorias de -
hechos o de situaciones para que las partes tomen acuerdos, en tal -
caso se crea el deber· de f~ncurrir en la investigaci6n, de no oponer
se a·ella, y de reprimir todo intento de oposición, otras veces a la 
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la investigaci6n debe seguir una proposici6n de arreglo de la Comi -
si6ri o una decisi6_n obligatoria para las partes. 

OBLIGACION DE VIVIR EN PAZ 

Significa el deber de no plantear durante la vigencia del contrato~ -
el establecimiento de nuevas condiciones de trabajo y de-prestaciones 
diversas a l·as designadas en el propio documento. 
La única cuesti6n que pueden plantear las partes, es la relativa al -
cumplimiento del contrato, nada que lo sobrepase, pero tampoco nada -
que lo demerite. 

NO CO!lfl'RARIAR LAS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO COLF.CTIVQ 

La f6rnula negativa es la.que-má.s se aviene a la natura1eza del con
trato, al mismo tiempo que es la más universal o comprensiva. 
Se.considera pactada t~citamente en todos los Contratos Colectivos -
de Trabajo. 
Se trata de una obligación que c~nsiste en suscitar y promover un 
ánimo dispuesto a1 a.unplimiento del Contrato Colectivo de ~rabajo .de 

· las partes que lo celebran. y de tqdas aquéllas personas que resulten 
o pueden resultar obligadas por él.· 

APLrcACION A TERCEROS 

El poder ex:tensivo del Contrato Colectivo se ¡iuede expresar así: -
"Están obligadas a respetar sus términos, tod_as las personas físicas· 
y morales que fonnen parte o que lleguen_ a fonnar parte de la caruni 
dad"de empresa, profesional o industria1". 

CLAUSULAS TRANSITORIAS 

Pueden ser contractuales, profesionales, colectivas o de beneficio 
común. Su objeto es regular situaciones temporales y extraordina-
rias. 
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Su apli..:ab i.l idad es 1 imi tadi1 por lo que ve ttl tieÓ1po o por lo que 

mira a las pcr:;onas o por lo que se refiere a cíertoS y determinados 

h12:~ho::. o si tuac Íl.."lncs·. 

FOR.\~\L 111\D 

Es obligatorio celebrar el Contrato Colectivo de Trabajo por escrito, 

v hacc-r 1.k él t1"C's ejemplares, sin este requisito el Contrato Colecti

,-o de Trabajo c-s nulo. La formalidad es debida a la extensi6n, a la -· 

complejidad 3 13 cantid3d de materias que regula el Contrato Colectivo 

de Trabajo que no pueden confiai·se a la memoria que requieren de pre 

c.isi6n. 

El a.:t". -:?oc erigc,por 'tales. circunstancias es solenme y debe registrar 

se. 

DEI'OSITO 

El Contrato Colectivo de Trabajo debe además de depositarse en la Jun 

·ta ·de Conciliaci6n y Arbitraje de la ..brisdicci6n de la Empresa o Fm-

. prei"as interei<adas en él, si se trata de industrias de jurisdicci6n -

local y ante·la Federaci6n de Conciliaci6n y Arbitraje,. si se trata de 

empresas de Jurisdicci6n Federal. 

El ·aep6sito es un requisito tan necesario para la vigencia del Contra

t.o Colectivo de Trabajo como para su existencia es la formalidad. 

El.Contrato Colectivo·de Trabajo no producirá efectos, dice el artícu

lo 390 de la Ley ,sino desde la fecha y la hora en que quede depositado 

por cua1quiera de las partes, ante la autoridad de trabajo competente 

por_ ámbito territorial. 

Est.e principio~ ·de una rigidez absoluta, sufre una derogación seg;m lo 

dispuesto por el segundo párrafo del artículo 390, cuando el contrato 

estipula de que.fecha a que fecha corre el plazo para su. revisi6n, cual 

quiera que haya sido su fecha de dep6sito , servirá de base la fecha 
del vencinti.ento del contrato. 
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. .. 
Esto ha.traido por resul.tado que el contrato que· entre en vigor a 
pesar de que no hay~ sido.depositado, cosa que acontece enlama-
yoría de los casos de :revisi6n.' · · . 

Del análisis de lo asentado se derivan las siguientes conclusiones: 
"En nuestra épocá los administradores de los Contratos Colectivos, 
de Trabajo, requieren no solo de una preparaci6n.s6lida en materia 
laboral, sino adenás de una '"'.'gnífica preparaci6n de carácter legal 
que les pennita cumplir y observar el Contrato Colectivo de Trabajo 
que les ha delegado la alta Direcci6n, aplicando. esos conceptos en 
fo:nÍia adecuada y dar soluciones satisfactorias al di~ogo entre Em
presa y Sindicato., y siendo conciliatorio y. con capac~dad de recen 
venci6n. 
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AmlINISTRACimi DE Ulil! CONTRATO .COLEC'lT\íO 

DE TRABA.JO 

- EN UNA PLANTA Cfil.ffiNTERA 

II • - CDNI'RATO CDLECl'IVO DE UNA PLANrA CEMEITTERA 

A.~ Conside~aciones generales: 

B.- Definici6ny. personalidad de las ·partes. 

C • - Ins~ructivo para su aplicaci6n. 



ADMINISTRACION DE uN CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

EN UNA ·PLANTA ' C:ENENTERA 

II. - CONI'RATO COLECTIVO. DE TRABAJO EN UNA PLANTA CEMENfERA 

A.- Consideraciones generales: 

Para la elaboraci6n de este ~rabajo, nos hemos valido de un contrato 
real, con costos 'reales",. revisado por un Sindicato contratante y la 
Empresa respectiva, por razones obvias, omitimos la raz6n social de 
la misma, el nombre del Sindicate> respectivo, así las denominaciones 
que anotaremos son ficticias. 

:Debemos insistir en que este Contrato es una copia fiel del_ que nos 
fue proporcionado y para fines de este trabajo designaremos a la Em
presa con el nombre de CAMEX, S.A. y al Sindicato como SINDIQ\10. DB 
TRABAJADORES DE LAS INDIJSTRIJ\S C/''1-lEX, S.A., que en 1·ealiditd está 
afiliado a la Confederacilin de Trabajadores Mexicanos (CIM) •· 

B;- -Definiciones ~personalidad de las partes: 

Contrato Colectivo de Trabajo que celebran por una parte la Empresa 
CAMEX, S.A. propietaria de la fábrica de cemento ubicada en el Dis-
trito Federal, representada por el Sr.· Kurt Hengeis R. Director de -
la divisi6n centro, Lic. y C.P. José Eugeiti.o Morales Espinoza Geren
te de Relaciones Laborales y el Lic. Marcos Besoy Bores asesor jurí
dico, y por otra parte, el Sindicato de Trabaj_adores de Industrias 
c.AMEX, .S.A. representado por el Sr. Manuel González Arredondo Secre 
tario general y el Lic. Abelardo Vera Cardona Asesor jurídico, así -
como por la secci6n del mismo Sindicato, representada por los seño-
res .Alberto Peñaloza Martínez Secretario general, Felipe Flores Rosa 
les Secretario de Trabajo y Rodolfo Reyes Manriquez Secretario de -
Promoci6n y Organizaci6n Sindical, mismo que queda sujeto a las si-
guientes: 
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DEFINICION Y GENERALIDADES: 

Cláusula 1.- Para ~os efectos de este contrato al hacer referencia a 
· CAMEX, S.A, se le denominará. "La Em¡:iresa" y al hacer referencia al -
Sindicato de.Trabajadores de Industrias· CAMEic, S.A. se le denominará 

"fil Sindica to", a ·1a Ley Federal del Trabajo se .1 e denominará con la 
palabra "Ley". 

·Cláusula 2.- El.presente Contrato Colectivo de Trabajo regular4 las 
relaciones laborales entre la Empresa y sus Trabajadores sindical.iza

dos. 

Cláusula 3 •. - Cualquier nueva· ley o reglamento que implique una refor
ma a las· bases d'e este Contrato y que mejore las condiciones de los -
trabajadores, se aplicará desde la fecha en que surta efecto. 

APLICACIONES: 

Cláusula 4. - Este. Contrato Colectivo de Trabajo abarca todas las de
pendencias de la fábrica CAMEX, S.A. que existan a la fecha .Y las que 
en el futuro se establezcan en el Distrito Federal. 

Cláusula 5.- Empresa y' Sindicato están de aolerdo en que los efectos 
del pres.ente contrato, así como las condiciones que en el se consig-
nan, no·quedarán afectadas en los casos siguientes: 

a) o.tanda la Empresa cambie de domicilio su negocia
ci6n; 

b) o.tanda vendan.o traspasen sus derechos a otras -
personas en cuyos casos quedarán solidariamente 
responsables el Vendedor y el Comprador de las es
tipulaciones de este contrato, por el ténnino de -
un año a partir de la fecha de operaci6n de venta 
o traspaso. 
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REPRESENTACIONES: 

Cláusula 6. - .Empresa y S~dicato se reconocen rec-~procamente persona
lidad jurídica y capacidad bastante para celebrar el presente contra
to, teniendo el Sindicato la represcntaci~n de los Trabajadores como 
titular de este contrato_, _por lo que será Jllllo todo convenio que se -
celebre entre. el persoruÍl sindical izado en forma individual. y la Em

presa, que implique una modificaci6n al Contrato Colectivo de Trabajo 
o al Reglamento Interior de Trabajo. 

En consecuencia, Empresa y Sindicato se obligan a tratar con los· Re-
presentantes de _3mbas partes, debidamente autorizados, todos los asl.Dl 
tos que se deriven de· la aplicaci6n del presente contrato. 

Cláusula: 7 • - La Empresa conviene en que todos los problemas que. se -
susciten con sus trabajadores, serán tratados por conducto de .los Re

presentantes Sindicales; a quienes se les dará las facilidades necesa 
rias para el i:i.unpli.nü.ento de su cometido. · 

CONTRATISfAS; 

Cláusula 8. - Para los trabajados extraordinarios tales como constnic
ciones, extensiones, nuevas instalaciones, reparaciones grarides y re
paraciones de edificios, la Fmpresa queda en libertad de.efectuarlas 
por conducto.de Contratistas establecidos y reconocidos, siempre y -

cuando," no.se traten de trabajos normales de producci6n y mantenimien 
to. 

F.n caso de que la Em¡lresa decida no utilizar a Contratistas, podrá 
ejecutar estos trabajos usando personal sindicalizado de la misma, en 
las condiciones esti.¡:x.tl.adas para trabajadores por obra determinada o 
eventuales. 
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Las operaciones de carga y descarga de yeso y mineral de fierro, así

como las relacionadas con reparaci6n o modificaci6n de tableros, se -

realizarán coh·personal simlicalizado. en los términos de este contra

to. 
En lo que se· refiere a las cuotas de paso •. es decir, a los Contratis

tas que la Empresa utilice de acuerdo. con .esta cláusula, les anticipa 
rá que deberán pagar.sus cuotas de paso al Sindicato, consistentes en 

el 1.5% del importe de los salarios.ordinarios·que devengue el perso

nal sindicai.izado del Contratis°!'a por el tiempo que duren los trabajos 

que realize en la planta CAMEX, S.A. 

La Empresa. proporcionará la infonnaci6n que el Sindicato .le solicite 

relacionada con Contratistas, previa a la contrataci6n de los mismos. 
La Ernpresa,·mantendrá una vigilancia permanente relacionada con la ad

mi.nistraci6n de esta cláusÍila. 

CJ.áu~'Ul.a 9.. - Para ingresar al servicio de la Empresa, se requiere: 

a) Ser Mexicano; 

b) Ser propuesto por el Sindi.cato; 
c) Tener 16·años cumplidos; 

d) Saber leer y ~scribir; 
e) Encontrarse en aptitud física para el desempeño del 

trabajo que va a realizar y probar su competencia -

para el mismo, cuando se trate de trabajos califica 

dos y superiores a la categoría de pe6n; 

f} Presentar acta de nacimiento y haber cumplido con -
los requisitos de servicio militar obligatorio para 

los mayores de 18 años; 
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g) Someterse a un examen médico previo, practicado por 

el Médico de la Empresa, para comprobm· su estado -

de salud, en el entendido de que si el dictámen médi 

co fuera objetado por el Sindicato contratante, las 



partes se someten a1 dictámen que emita un Médico 
que des:Í.gne la Secretar!~. del Trabajo y Previsión 
Social; . 

h) Se entregará copia dc¡:l ·examen médico practicado·, 
al Comité Ejea.1tivo local.del Sindicato contratan 
te. 

Cláusula 10.- Para reingresa~ al servicio de la Empresa, se requiere: 

a) Reunir los requisitos de la cláusula anterior; 
b) No lesionar los derechos del personal en servicio; 
c) No haber sido separado por causas justificadas; 
d) Los trabajadores reajustados podrán volver al ser 

.vicio de la Empresa, en· términos de la Ley. 

Cloosula ii.- . Los Trabajadores de nuevo ingreso que vayan a desempe
ftar puestos de pe6n ,de planta, no .estarán ~jetos a prueba de. compe-
' tencia.· pero s{ a llenar los requisitos de la.cláusula 9. 

Claásula 12. - La Em¡lresa se compremete a contratar únicamente a Traba 
jadores miembros ·del Sindicato contratante, que serán los que labo-
ren en lá f&>rica, con exccpci6n hecha de los' Empleados .de confianza. 
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·cláus~a 13.- Todo Trabajador que eventual o definitivemente entre.a 
prestar sus servicios en la Empresa, en los puestos de control sindi-
Cal sera proparcionado por el Sindicato, teniendo los Trabajadores de 
·plm1ta.derccho a las prestaciones del Contrato Colectivo de Trabajo, -
por lo que hace a los eventuales , éstos serfut amparados por la Ley y 
el contrato en todo~o· conducente a·su temporalidad. 

PERSONAL DE CONFIANZA : 

Claúsula 14. - Son Empleados de confianza los que desempefian puestos de 
direcci6n, fiscalización, inspección y vigilancia, de acuerdo con los 



artículos 9 y 11 de.la Ley Federal del Trabajo, tales como directores, 
contadores, jefes de d_epartamento, jefes de turno", jefes de almacén, -
superiisores de envase, jefes instn.unentistas, personal administrativo 
de oficina y los que ejerciten trabajos perso:i:iales de la Empresa o sus 
representados. 
La Empresa dará a conocer oportunaiÍiente por escrito, al Sindicato a -
los nuevos Empleados que ocupen puestos de confianza, tengan o deban -
tener relaci6n directa con los trabajadores y el puesto que desempeñan. 

Cláusula 15.- La ~resa se. obliga a que su personal de confianza no -
podrá desempeñar labores que estén asignadas al personal sindicalizado 
salvo por motivo de seguridad para los Trabajadores, para "el equipo o 
la maquinaria. 

Cláusula 16. - Los Empleados. de confianza están ·obligados a tratar a -
los Trabajadores Sindicalizados con consideraci6n y decencia, éstos a 
su vez, t~ién·están obligados a guardar al personal de confianza el 
respeto y consideraciones debidas. 

Cláusula 17. - ·Los Empleados . de confianza tienen prohibido intervenir -
en.el régimen interno del Sindicato. En caso de que llegaren a hacerlo 
la Empresa se obliga a aplicar una sanci6n rápida, eficaz y te:nninante 

·y si.hay reincidencia, se obliga a rescindir su contrato de trabajo -
legalmente. 

Cláusula 18. - La Empresa no podrá emplear en sus puestos de confianza 
a personas que hayan sido expulsadas del Sindicato. 

DESI'AJISTAS: 

Cláusula 19 ,- La Empresa garantiza para los Trabajadores por día, 48 
horas de trabajo semanario. Para los trabajadores a destajo, cuando se 
convenga por ~l Sindicato y la Empresa establcer esta f6rmúla se les -
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garantizará. también 48 horas ·semanarias, las que devengará por semana 

por lo menos, el mismo salario. 

SUPLENTES: 
. . . . 

Cláusula 21. ~ La Enipresa se obliga a solicitar al Sindicato, Traba~ado 

res que ejecuten trBbajos extraordinarios por tiempo xijo o por obra -

detenninada. El trabajador que entra.a prestar sus servicios con este 

cariicter, deberá conocer. el coii.venio que celebran el Sindicato y la -

.Eln¡:iresa, dando su conf"onnidad. 

Los obreros superm.unerarios son aquéllos que entran a 'prestar sus ser

vicios aumentando el número de trabajadores de planta de un departamen 

to, pero por ·el tiempo que de común acuerdo se fije entre el Sindicato 

y-la Enpresa. Terminado el tiempo para el cual fueron contratados, -

los Trabajadores supernumerarios o los que hayan sido contratados por 

obra determinada o.por·tiempo. determinado, dejarán el servicio. sin -

ninguna respon5abilidad para la Einpresa ni para el Sindicato. 

El Suplente es el trabajador que suple las fal:tas temporales del titu 

lar de una planta cualquiera que sea.la causa que lo origine, el traba 

jador su¡)lente dejará el servicio tan pronto como regrese el titular -

del puesto. La suplencia no será en ningÚn caso motivo de responsabili 

dad para la Empresa, salvo en casos previstos por la Ley. Todo Trabaja 

dor eventual o suplente recibirá el salario fijado en el tabulador de 

este Contrato, según la categoría que pase a suplir y por el.tiempo -

que dure su nueva labor. 

VACANrES: 

Cláusula 22:- Las vacantes se clasifican en temporales y definitivas. 

Se consideran vacantes definitivas las que resulten en los siguientes 

casos: por cubrir puestos de nueva creaci6n, por fallecimiento del -

titular del puesto, por la aplicaci6n de la cláusula de exclusi6n por 

el Sindicato y por rescici6n o terminaci6n de su Contrato de Trabajo 
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en los términos de la Ley y del presente contrato. 
Se consideran vacantes temporales las que resulten por las siguientes 
razones: por accidentes o enfermedades,_ por permisos, por disfrntar -
vacaciones, por sanciones disciplinarias y.aplicadas y por comisiones 
sindicales o pennisos para ocupar puestos de elecci6n popular. 

La En;presa se obliga a cubrir la vacante temporal o definitivas que -
ocurran, salvo acuerdo entre Empresa y Sindicato, de confonnidad con 
sus derechos escalafonarios y asÍJ¡¡ismo percibirán· el salario del pues 
to que suplan. 
Cuando se suscite una vacante temporal o definitiva, la Empresa deberá 
conumicarle al Sindicato, c¡uien a su vez le propondrá al J'rabajador 
que cubrlrá tal vacante de acuerdo con sus derechos escalafonarios. 
La En{>resa se obliga a solicitar al Sindicato todos los trabajos que -
sean necesarios, temporales o definitivos, en los términos de este --
contrato. El Sindicato los proporcionará en un término no mayc)r de 
tres días. Transcurrido el plazo fijado la Empresa qu~dará en libertad 
de contratar trabajadores libres para cubrir el puesto, si éstos no -
han sido proporcionados por el Sindicato. El trabajador libre que cu·-
bra el puesto deberá solicitar su ingreso al Sindicato en el ténnino -· 
de 24 horas después de su asignaci6n llenados los requisitos estatuta 
ríos, en caso de no llenarlos la Empresa lo separará sin responsabili
dad para las partes, en cuanto el Sindicato le proporcione l!fl sustitu
to apto para el trabajo dentro del ténnino de 30 días. 

Cláusula 23.- Las vacantes que por cualquier causa ocurran .en la plan
ta, propiedad de la Empresa, deberán ser cubiertas por los trabajado-
res que proporcione el Sindicato, así como las que necesiten en los de 
más cmtros de trabajo que en el futuro se establezcan y en los esta-
blecimicntos conexos que se instalen. Cuando haya una vatante de cua~
quier categoría se cubrirá con elementos que ya hayan prestado sus ser 
vicios ascendiendo al trabajador que le corresponde, de acuerdo con el 
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·escalaf6n departamental, salvo que no hubiere candidatos, en OlYO. ca
so se estará a los ténninos del presente Contrato Colectivo. 
En la situaci6n.prevista en esta .cláusula, el período de· prueba será 
de un máXim:> de 3o días, debiéndose Olbrir el salario de acuerdo con 
la categoría, desde el día que empiece.la prueba. Durante este perio
do el· trabajador ·podrá .regresar a su anterior categoría, con el saía
rio que 1€> corresponda a la misma; por así decirlo él o por no reunir 
los requisitos necesarios de capacidad para ditho.puesto. 

Los Trabajadores que no hayan sido aceptados por no reunir los conocí 
mientas necesarios y los requisitos de capacidad, la F.mpresa se obli
ga a concederles una segunda oportunidad, cuando ésta se presente. 

I.os Trabajadores que hayan laborado con anterioridad en los puestos 
de ascenso demostrando su capacidad, no se. les exigirá la prueba re
querida. 

O..AUSULA 24.-· Los trabajadores de planta tendrán derechos preferen
tes sobre los trabajadores eventuales para cubrir las vacantes y pues 
tos·de nueva creaci6n, ias vacantes serán cubiertas de preferencia por 
el personal de sus réspectivos departamentos. 

WEVOS PUESTOS 

a.AUSULJ\. 25.- Cuando la Einpresa precise puestos de nueva creaci6n -
dentro de la operaci6n que actualmente está usando para su producci6n, 
ésta y el Sindicato fijarán de com6n acuerdo la categoría y· el salario 
que corresponda a tales puestos. Et1 estos casos se escuchará la opi--
ni6n del Sindicato contratante. 
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CLAUSULA 26 ."- Los derechos de antigüedad y escalaf6n son propiedad ex 
elusiva de los trabajadores y, por tanto serán inviolables e intransfe 
ribles por la Empresa, por los mismos trabajadores o por el Sindicato. 
Se entiende por antigüedad general la que se configura desde la hora.y 



·.el día en que los trabajadores. hayan empezado a prestar sus servicios 
a la Empresa. 
Se entiende por antigüedad general la que se configura desde la hora 
y día en que los trabajadores hayan empezado ·a prestar .sus servicios 
a: la Empresa • 

. Se entiende por antigüedad departamental la que adquiere el trabaja-
dar én la hora y día en que empieza a trabajar en los departamentos -
en que s~ dividen las actividades de la fábrica. 
Tanto uno como la otra son bases para el escalaf6n, prefiriendose 
para los ascensos la antigüedad departamental del trabajador. 

Cuando no haya un trabajador capacitado para desempeñar Uh puesto su
perior o de nueva. creaci6n de a.ct1erdo con el escalaf6n, se harán pro
mociones con trabajadores de otros departamentos. Cuando se trate de 
·ascensos O' movimientos en general, las partes tendrán en cuenta lo 
que dispone el Reglamento de Escalaf6n. 
La El11presa publicará peri6dkamente las listas escalafonarias con el 
fín de que los trabajadores confirmen sus antigüedades y su rc5µecti
vo orden de ascenso pactado. Los nuevos escalafones serán boletinados 
dentro de los primeros 30 días. contados a· partir de la firma del --
Contrato. 

TABULAOOR: 

Cláusula ·21.-·La FJnpresa y el Sindicato reconocen que el tabulador lo 
integran los puestos y categorías que se establecen ea el mismo y que 
forma parte integrante del presente Contrato, en donde tambilm se in

dican los salarios. ·que corresponden a cada categoría. 

Cláusula 28.- Los trabajadores serán responsables de la ejecuci6n de 
los trabajos que se les encomienden, de las labores que o;stén bajo su 
cuidado y de las herramientas·, maquinarias y equipo que están a su -
cargo. 

No se harán responsables a los trabajadores de los desperfectos de. -
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las herramientas, maquinaria o equipo, ocasionados por el uso normal 

de los mismos. 
Los· jefes de.departamento darán a· los trabajadores inst1ucciones cla

ras y precisas, éstos están obligados a obedecer las 6rdenes e ins--

trucciones que reciban de sus jefes, cuando alguno de superior catego 

ría~ dé ai· trabajador una orden contraria a la recibida, éste deb~rá 
indicar a qu1en .se la dé, las insttucciones y 6rdenes anteriores y -
distintas, si no obstante esto, si la contraorden subsiste, se le de
berá confirmar por escrito, bajo la responsabilidad de quien la expi
da y ~l trabajador: en este caso, solo será responsable de las labores 

que directamente. se ie hayan encomendado. 

CLAUSULA 29. - Omndo la Empresa instale maquinaria, ioodifique los sis 
temas de ·operaci6n de ella o cambie al personal del departamento, pro 

'porcionara a .los trabajadores a cargo de la misma, las instrucciones 

necesarias p::ira su manejo, teniendo dichos trabajadores la obligaci6n 

de conSultar a su jefe inmediato sobre cualquier duda que tengan al 

respecto del manejo o · reparaci6n de dicha ma~inaria. 
Una vez instalada la maquinaria o modificados los sistemas de opera-

ci6n o cani>io de personal a que se refiere esta cláusula, Sindicato y 

Empresa se pondrán de acuerdo sobre las condiciones y salarios que de 
bérlÍn percibir los trabajadores en estos casos. 

WGAR DE TRABAJO: 

CLAUSULA30.- La Empresa podrá llevar a cabo cainbios y moVilizaciones-

de trabajadores de un departamento a otro, en los ca5os y bases siguien 
tes: 

A .. - Q..te de conñm acuerdo el Sindicato y. la Empresa ·convengan en utili 

zar los servicios del- trabajador en distintas labores. 
B.- Que sean·necesarios los servicios del trabajador de un departamen 

to que se suprima temporal o definitivamente, bien sea por el exceso -
de producci6n o incosteabiliclad de la explotaci6n, por variar las con-
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diciones de fabricaci6n, por.modificaciones en la organizaci6n de los 

sistemas de,proai:icci6n, necesarias.para la buena marcha de la Empr~sa. 
C.- Por incompetencia. comprobada del ~b~ero para desempeñar un traba 
jo detennin'ado. 

D.- Cuando haya necesidad de cubrir una vacante o planta de nueva -

creaci6n de categoría superior con algún elemento que ya esté· prestan 

do su5. servicios en la fábrica sujetándose al escalaf6n. 

E.-. En caso de· fuerza mayt>r, accidente, paralizaci6n por compostura 

o casos que ameriten .suspensi6n. de los trabajos, todos los obreros - -

están obl.igados a prestar sus servicios en la labor que se les desig
ne, hasta que· l,laya .cesado el accidente y quede normalizado el trabajo 

sin·perjui~io. del salario que devengan por su categoría. 

F. - Deb.e quedar claro que pcir lus cambios. de los puestos con distin 
ta denominaci6rt, no se debe lesionar los salarios de los trabajadores. 
G. - La Empresa respeta1;á las condiciones de trabajo convenidas con - · 

sus trabajadores . 

. s.\I.AAIOS: 

32. 

CLAl.JSULA ·31. - Los· salarios que deberán percibir los. trabajadores son 

los que se expresan el Anexo 1, que foniia parte de este Contrato en -

el qué figuran la cantidad de trabajadores pará cada puesto. Los sala
rios correspondientes deberán ser pagados en moneda de curso legal. pre 

cisament-e los dias viernes y sábados de cada semana dentro de las ho

ras de labores. Pues la de1oora que sufran los trabajadores para cObrar. 
su .salario.se computará collD. tiempo extra trabajado y se liquidará·de

acuerdo con el salario establecido en el anexo de referencia. 

· Si al efectuarse el pago correspondiente el trabajador hiciera alguna 
recl.amaci6n por diferencia con el salario devengado, Empresa y Sindica 

to estimarán la cantidad que dicha reclainaci6n se deba pagar al traba

jador, la que se liquidará a éste, en forma estimada, mediante un vale 

que se hará en el momento, sujetándose la reclamaci6n a la aclaraci6n 
.que haga el· Departamento de· Relaciones Industriales, si el trabajador 



estuvo ·equivocado, se le descont.ará la cantidad pagada. mediante el --· 

vale. 

CLAUSULA 32;- cuando por cirCUJ1Stancias especiales, sea necesario lle 

vara cabo trabajos en los dias·correspondientes al descanso semanario 

u·obligat<Jrio, a1 t~abajador _que labore ese descanso, se le_ pagar~ co

DD tiempo eictraordinario. 

OJando el descanso seminario ?el trabajador coincida con uno de los -

-descansos obligatorios consignados en la cláusula 37 de este Contrato, 

se pagar.in dobles y si se trabaja se pagará tiempo extraordinario. 

cOOrAS SINDICALES: 

· CU\USULA 33.- La Empresa está .obligada a descontar de los salario~ de 
~da trabajador. ya sean eventuales o de planta las cuotas ordinarias 

y ex:traordinarias que a01erde el Sindicato en sus asambleas. a5{ como 
hacer descuentos para las cajil$. de· ahorro y cooperativas de acuerdo -

con.la _Ley. Por este servicio .no cobrará estipendio alguno. debiendo 

entregar las cantidades · recaudadas P<>r estqs conceptos a1 S:L-i~icato 

o a l~_persona debidamente áutorizada por el Comité Ejecutivo del mis 

3.3. 

... , 
ALINENroS: 

CLAllSlJLA 34.- Los trabájadores de los tres turnos disfrutarán de ---
treinta minutos para tomar sus alimentos, .que se computarán COlOO tiem

pó efectivo laborado; si el trabaj~or no puede disfrutar de esos --

·_treinta minutos para _tonnr sus alimentos.. se le computarán. como tiempo 

élttraordinario. 

Asímismo el personal. que labora como Ayudante de C.O.P., Encargado de 

hom.o,. Encargado de precalentador-y Encargado de calderas, se les paga 

rl'l el tiempo de sus alimentos como tiempo extraordinarió por perinane-.

cer esos treinta minutos. en su puesto de trabajo. 

CLAUSULA. 35.- La Empresa instalará.en sitios adecuados, servicios de 

estufas, garrafones de agua purificada, con mesas y sillas para uso -
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de los.trabajadores. 
Los· trabajadores deberán tomar sus alimentos durante los horarios que 

se fijar.in en el Reglamento Interior de Trabajo, cuando por instruccio 

nes del jefe o por rawnes de trabajo no. puedan disf:rutar de los trein 

ta minutos. destinados para tal efecto dentro de lo establecido, dii:hos 

minltos se 1e pagarán corro tiempo ex:traordinario. 

CLAUSULA 36.- Para los .efectos de este Contrato.se considera cono --

tiellJ>O ex:traordinario: 

A. - El que se "labore con ex:ceso de la jornada normal 

de trabajo. 

34. 

B.-. El que se labore durante el tiempo para tomar ali

mento. 

C. - Qialquier otro que se contemple como tal. en el --

presente contrato. 

Cll3ndo un trabajador labore 16 horas continuas por n~sidades de 1a en 
presa y ~t:a lo ha requerido, descansará con goce de sueldo el siguien

te turno. 
Cuando tenga que trabajar 16 horas por inasistencia injustificada de su 

relevo, no tendrá derecho a- la P'I'..;Staci6n indicada en el -~fo ante--_ 

Tior. pero se le p¡;gax-á comó compensación el iqiorte de dos. horas ex:--

tras según salario t~lado. 
Cuando después de una jornada de trabajo nonnal. un trabajador labore 

tres horas extras o nñs, 'ia Fmpresa le entregará la cantidad de - - -

$ 110.00 por eoncepto de al.imentos~ dándole al trabajador inedia hora 

para tomarlos, que pagará como tiempo doble con base en el salaTio t:abu 

lado. 

ÜJando el tiempo ex:tra laborado. no llegue a C:uarto~ de hora se pagarán 

15 minutos coinpletos. 

D.wndo un trabajador o trabajadores sean llamados a trabájar antes o -

después de la jornada, se ·pagarán tres y media horas de tiempo ex:traor-



dinario, en· caso de que sean llamados Y. no se utilicen. sus servicios. 

Cuando un trabajador se· pre.sente a trabajar o se encuentre trabajaDdo 

y se le retire a descansar o a trabajar en otro tumo, se le pagam -

en la forma.siguiente: 

A.- fil tiempo que haya trabajado se le computará como tiempo ex:tx;a y~ 

se le bonificarán tres horas eictras. 

B.- Al que se regrese ·a trab~jar se le bonificarán tres horas eitras. 

DIAS Fl'STr.KlS: 

CL.AiisuLA 37.- Son días de descanso obligatorio con goce de sa1ario: 

l. El. lo. de enero 

2. El 23 de enexo 
· 3. El S de febrero 

4. El 21 de marzo 

5. E1 jueves de la Sem3na Mayor 
6. E!. vienies de la Semana Mayor 

7. El s6bado de ia Semana Mayor 

a.· El lo. de mayo 
9. El 16 de septi~re 

10. Ei 4 ele octubre 

. 11. El 2 de novieai>re 
12. El 20 de noviellilre 

13. El 12 de dic~eid>re 

14. . a 25 de dicieni>re 

15;· El lo. de .d:j.cienbre de cada 6 años, Cuando corresponda la trans
misión ·del Poder. Ejecutivo Federal. 

16. El dfa de cumpleañ.os (natalicio) del. trabajador. 

~s. 

Olalquiera de los . días de descanso . citados • la Empresa podrá utilizar 

los servicios del personal indispensable para impedir que se ocasiónen 

perjuicios; pero en tal caso, se pagarán ~sos jornal.es como tiempo ex
traordinario. 



VACACIONES: 

- CLAUSULA 38. - Las vacac ones que se _establecen pa= todo el personal 

serán: 

Los trabajadores debe 

9 dÍas 

13 días 

15 dfas 

21 días 

24 días 

29 dÍas 

·31 dÍas 

distnitar en fonña continua, de 6 dÍas de va-

de acueTdo con los avisos previos que fije 

la ·&presa eti los· table s- de la fábrica, determ:in1Índolos con absolu-

ta 1ibertad. mmque co la- obligaci6n de conunicarlo la &!presa al -

días de anticipación. 

trabajadores cano prima vacacional el 100\ 

sobre los salarios t ados que le correspondan durante el periodo _-. 

de vacaciones. 

Di.lrante el periodo de caciones ·1os trabajadores_ dis:frut:ar&n de to-

--das las prestaciones a que te~an derecho. de acuerdo con este Contra 
to- y la Ley Federal de 

~ 39.- trabajador no salga a disfrntar ·sus vacac_io-
nes dé acuerdo con el 1 que la Empresa elabora; porque tenga _: _____ _ 

'i u e trabajar durante este tiell1lo, se le pagará a dicho trabajador a 

raz6n de tiempo extra rdinario. 

Cuando 'un trabajador sté pr6ximo a disfrutar de sus vacaciones Y. se 

vea afectado por un a cidente o enfermedad de cualquier naturaleza 
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que lo incapacite para el disfiute de las mismas, éstas serán aplaza

das por el tiempo necesario,· teniendo la Empresa libertad para progra

mar nuevamente las vacaciones. 

AGUINALDO: 

-.cLAUSULA 40.- La Emp.resa se obliga a dar a todos los trabajadores, .el 

20 de diciembre de cada año, un aguinaldo que será de 36 días de sala 

rio normal tabulado por año. 

lfrILIDADES: 

CLAUSULA 4:1.- La. Empresa conviene en entregar la Participaci6n de uti

lidades a sus trabajadores, correspondientes al año anterior, el dí.a 15 

de mayo de cada año. 

~resa y Sindicato c:wnplirán en forma estricta lo establecido por la -

Ley en este aspecto. 

PREST.AM:lS: 

CLAUSULA 42.-. La Empresa está conforme en dest:i,nar la cantidad de ---

$1 100 000.00 (Un mill6n cien mil pesos 00/100 MN), para préstamos de -

sus.trabajadores en los siguientes casos:. ~e tengan familiares en:fer-

mos o en casos de· emergencia y pa.ra compra de terrenos. o constiucci6n -

·de sus. casas , previa comprobacl6n, seg{in se puntualii.ará en el Reglanien 

.to que fo:rnularán Empresa y Sindicato. 

~: 

. CLAUSULA 43. - La Empresa acepta descontar a sus trabajadores sindicali

zados para la :Éormaci6n de WlB. caja de Ahorros, la cantidad de $20.00 -

semanarios, comprometiendose a aportar a.su ve~, en total $20.00 (veinte 

pesqs 00/100 MN) semanarios por cada trabajador al que se le hubiere he

. cho el descuento indicado, debiendo entregar a cada uno de ellos el to--

tal de 5u ahorro, así obtenido, a más tardar el 20 de diciembre de cada 

año. 
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VENTA DE CEMENl"O: 

CLAUSULA 44. - La Empresa está confonno en proporcionar a todos sus tra

bajadores de planta, cemento al precio de $ 170.00 (c.iento setenta pe-

sos 00/100 M.N~) tonelmia, para la constrncciÓn de sus casas-habitaci6n 

pero esta cantidad no será mayor de 40 toneladas por mes. 

·OJando un trabajador requiera cemento para la construcci6n de su casa

habitaci6n, será vendidp con un descuento del 40% sobre el precio ofi-

cial .de venta al público. 

Todo aprovechamiento de este material que no sea para el fín anterior

mente descrito, será Sa.ncionado con la rescici6n del Contrato. 

Il\X:E.'llTIVO DE PRODUCCION: 

a..AUSULA 45.- La ·Empresa otorga a sus trabajadores de planta, que la

boren en el Centro de producción ubicado en el poblado de Apa><co esta

do de Mm<ico, un estínulo de producción consistente en la cantidad de 

$ 7.75 (siete pesos 75/100 M.N.) por tonelada de cemento producida, -

para s_er repartida entre todos los trabajadores de planta, el pago de 

este· estímulo se hah'i por medio de liquidaciones mensu¡,! .-~· dentro de -

los quince <lías siguientes al fín de cada mes. 

CLAUSULA 46. - Por lo que respecta al clinker, la Empresa pagará a sus 

trabajadores la cantidad de $3.00 (tres pesos 00/100 M.N.) por tonel_a

da vendida, para que reparta entre los trabajadores de planta de.la -

Empresa, en el entendido.de que actualmente no se vende este producto, 

por lo que la cantidad indicada no se aplicará hasta que se de el caso 

mencionado, y en ~ste, se pagará en la misma forma que se ha establecí 

dopara el caso.del estínulo por tonelada.de cemento. 

CLAUSULA 47.- Cuando CAMEX, S.A. venda a terceras personas calíza do

lomítica e intervenga el personal de CAMEX, S.A. para la.extracci6n )' 

trituraci6n de la rnism.."1, se le pagará como estímulo de producci6n la -

cantidad de $5.25 (Cinco pesos 25/100 M.N.) por tonelada vendida .. este 

estínulo se hará por medio de liquidaciones mensuales, dentro de los 
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15 ·días siiuient~s a fín de cada mes. 

CLAUSULA. 48.- Cuando por necesida;des del servicio se deben realizar 
trabajos fuera de la fuente de trabajo, las condiciones con las cua
les se realicen no podrán ser menores de las pactadas en el presente 
Contrato, debiendose convenir previamente con el Sindicato,"en estos 

casos, lo referente a gastos de viáticos y transporte. 

CLAUSULA 49. - . Para dar cumpliini.ento a lo que establece el artículo -
153 de la Ley Federal del Trabajo, la Empresa se obliga a proporcio -
nar capacitaci6n y adiestramiento a sus trabajadores bajo las siguien 

tes bases: 

A.- La Capacitaci6n se· impartirá.dentro de·las horas de trabajo, sal

vo los casos considerados en el artículo 153-E de la Ley Federal del -
Trabajo. 

B.- La Empresa y Sindicato están de acuerdo en que aquéllos programas 
cursos.o eventos de capacitaci6n y adiestramiento que se.imPartirán -
fuera de las horas de trabajo,. la Empresa se· comprome:te a pagar a los 
participantes el tiempo que permanezcán. en capacitaci6n, a raz6n de -
tiempo sencillo .de la categoría que se enct.ientre laborando en el mamen 
to de ·su capacitaci6n. 
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Y además la Empresa prepa:rará técnicamente a los trabajadores miembros 
dei Sindicato, en el ·escalaf6n correspondiente, considerando el número 
de ocupantes que de acuerdo al escalaf6n se puedan capacitar en el pues· 
to inmediato superior. 
Cuando se haya .agotado la capacitaci6n en alguna linea escalafonaria, 
Empresa y Sindicato se pondrán de acuerdo para designar al trabajador 
c;i trabajadores sindicalizados, para capacitarlos en diversas catego-
rías calificadas de la industriá de que se trata, en los términos de -

. las frac.cienes XI y XV artículo 132 de la Ley Federal ·del Trabajo. 

C,- El Sindicato proé:urará que el personal sindicalizado esté puntual 
mente a los programas, cursos o eventos de capacitaci6n. 



·, 

D. - La Comisi6n Mixta de Capacitaci6n y Adiestramiento vigilará el - - -
cumplimiento de los Planes y Programas de Capacitaci6n para cumplir -
con el objetivo que marca el artículo 153 de la ·Ley Federal del Traba
jo. 
E.- Olando un trabajador rehuse tomar la capacitaci6n y adiestramiento 
que se le ofrece, deberá manifestarlo por escrito y se le ciará una se
gunda oporttmidid; y si· en esta segunda ocasi6n insiste en no capaci-

tarse o adiestrarse, lo hará s.aber a la Comisi6n respectiva en el en-
tendido de que esta negativa se ~ornará en cuenta para los ascensos que 
pudieran corresponderle y que se presenten, consistiendo los mismos en 
la forma que se otorgarán. 

F.- Los cursos o planes de capacitaci6n se presentarán para su aproba 
ci6n a la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

G.- Cuando la Empresa tenga necesidad de capacitar trabajadores fuera 
de la planta .de Apaxco, les pagará durante el período .de capacitaci6n, 
una compensaci6n diaria equivalente a los viáticos que normalmente se 
.C:ubren a los trabajadores en capacitaci6n fuera de. la planta. 

CLAUSULA.SO.- Cuando la Empresa utilice los ser.ricios de.técnicos espé 
cializados, ajenos a ella,· apr-ovechará la experiencia y conocimientos· 
de éstos en la capacitaci6n de su personal sindicalizado. Empresa y -
Sindicato se pondrán ~e acuerdo a efecto de designar el personal para 
dicha capacitaci6n . 

. REAJUSTES: 
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CLAUSULA 51. - Cuando por un paro total o parcial temporal, o por algu
na circunstancia tenga que suprimirse un Departamento, la Empresa, con 
intervenci6n del Sindicato, estudiará la fornia de reacomodár a los tra
bajadores que resulten afectados directrunente por la supresi6n indicada 
y de no ser posible el reacomodo, se les indemnizará de atuerdo con lo 
que estáblece la Cláusula 52 de este Contrato. 

Cláusula 52. - La Empresa cuando lleve a cabo reajustes de personal , · 



de salarios o de fusi6n de puestos, lo hará de acuerdo con el Sindica
to o por laudo de autoridad competente~ 
En cualquier caso de reajuste, al verificarse.se· tomará en cuenta a -
los trabajadores de menor antigüedad, para que .éstos en todo caso, --

sean los reajustados y en relaci6n a lo dispuesto por el artículo 439 
de la Ley Federal del Trabajo; .los trabajadores reajustados tendrán"' de 
recho a una indemriizaci6n de cuatro meses de salario, más 34 días por 
año de servicios prestados y a 

0

la prima de antigüedad a que se refiere 
el artículo 162 de la propia Ley. 

SEPARACION VOLUNTARIA: 
CLAUSULA 53. - Si uri trabajador. ha cuniplido 55 años de edad o prestado 
Sl!S servicios en lá fábrica, propiedad de la Empresa por el ténnino de 
25 años consecutivos y desea separarse voluntariamente o se halla impo 
sibilitado para seguir trabajando, sin que llegue a ser por razones d.e 
enfennedad . o acciden.te ·de trabajo,. de acuerdo entre la Empresa y el -

Sindicato se le concederá una gratificaci6n especial de una cantiead ~ 

igual a 50 días pór cada año de servicios, de acuerdo con er Úl tinn sa 
lario que haya percibido. 
La Empresa conviene en que· a los trabajadores que deseen separarse vo
luntariamente a pesar de estar en posibilidades de seguir desempeñan
do sus labores, se.les otorgará.una gratificaci6n de la siguiente mane 
ra: 
Aquéllos trabajadores que tengan de· 1 a 5 años de s.ervicios, se les pa
gará como gratificaci6n de 5 días por año de servicios; a los que ten-
g;:m de ~ a 15 años de servicio cumplidos se les gratificará con 27 --
días de salario por año; de 16 arios en adelante se le gratificará con 
40· días de sal.ario por. año, con salario integrado promediado al año uni 

camente por los siguientes conceptos: aguinaldo, prima vacacional, pre
mio de producci6n y prima dominical. 
Queda entendido que bajo ningún concepto esta gratificaci6n se pagará a 
más de 5 trabajadores por año, siendo el Sindicato quien determinará -

41. 



en todo caso, quienes serán los trabajadores que tengan derecho a la 
gratificaci6n; se aclara también que esta cláusula es aplicable uni
crunente al personal sindicalizado de la fábrica. 
La Empresa, además, pagará al trabajador que· se retire, la prima <le 
antigüedad en los ténninos establecidos en el artículo 16.2 de la Ley 
Federal del Trabajo, contada la antigüedad del trabajador a partir -
de 1970 salvo. que el trabajador se retire voluntariamente teniendo -
una antigüedad mayor de 15 años, en cuyo caS-O ésta, se contará desdo 
la fecha en que entr6 a trabajqr realmente sus servicios a la Ernpre-
sa. 

PERMISOS: 
CLAUSULA 54.- La Empresa concederá a sus trabajadores sindicalizados 
para funciones sindicales, pennisos con goce de sueldo por un·total -
de 140 días por año. Dichos permisos se pedirán por medio de una soli 
citud por escrito en la que se indicará el tiempo ex.traordinario que 
necesiten los comi'sionados, sin embargo, en casos urgentes de Comisi6n 
de uno o m:'ís miembros del Comité EJ<;cutlvo, la Empresa accede a que 
esa solicitud sea presentada después de haberse.hecho uso del permiso. 
Los permisos no podrán ser de más d.e tres días ni más de dos personas 
a la vez, salvo acuerdo expreso entre Empresa y Sindicato. Asímismo -
concederá.por tres veces al año permiso por 4 días para el área metro 
politana y 5 días fuera deJ área metropolitana a 3 miembros del Sindi 
cato afín de que éstos puedan asistir a los Consejos o Congresos.de 
ia C.T.M. y del Sindicato Nacional y a un trabajador por un término -
de 2 semanas al año para que asista a seminarios de trabajo. Dichos· -
permisos serán·goce de.salario . 
. La Empresa concederá permisos particulares sin goce de salarios a los 
trabajadores para dejar de asistir a sus labores hasta un ténnino de 
30 días, siendo potestativo concederlos por más tiempo~ en todo caso, 

·para que estos permisos se otorguen, el Sindicato deberá proporcionar 
sustit-uto debidamente capacitado para cubrir la vacante que se ocasio
nará con el permiso. 
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La Empresa concederá permisos particulares a cada trabajador para.de
jar de asistir· a sus 'labores cuando tenga necesidad de arreglar asun
tos fánúliares en los casos; 
A.-. cuando los trabajadores sufran la pérdida de la esposa, padres e 
h,ijos .o herriianos' debidamente comprobada en este caso, la Empresa con 
cederá~ días can·goc~ de salario; este penniso se aumentará previo -
acuerdo entre Empresa y Sindicato, cunndo la distancia del lugar en -
que ocurri6 .la defunci6n así :io amerite, siempre que este tiempo lo 
~yan a emplear en la atenci6n del duelo de que se trata. 
B.- En los casos de alumbramiento de la esposa legítirra o a falta de 
·ésta, la concubina, la Empresa concederá al trabajador 3 días de per 
miso con goce de salario. Dicho penniso se concederá mediante la com-
probaci6n correspondiente hecha.por el trabajador. -
Igualmente para la práctica de los deportes, la Empresa concederá per 
miso por el tiempo que se solicite, estando obligado el trabajador a 
reponer el tiempo de permiso siempre a juicio de la Empresa, para que 
'con ese permiso no.se perjudique la marcha de·la Empresa. 

PERMISOS PARA LA BANDA Dil GUERRA: 

·La Empresa concederá permiso a los integrantes de la Banda de guerca 
de la Secci6n 51 del Sindicato, bajo las siguientes bases: 
A.- Que el permiso se pida ~on cinco días de anticipaci6n; por lo -

.que respecta a los 4 días extraordinarios que se concederán den
tro del lapso de un: afio, como permiso a los integrantes de la -
bamla de guerra. 

B.~ Se concederán permisos fijos para que los integrantes de la ban
da de guerra puedan faltar a sus labores los días primero y cin-
co de mayo, 16 de septierrbre, 4 de octubre y 20 de noviembre. 

C. - Se concederán los perml.sos siempre y cuando exisl:an suplentes de 
bidamente capacitados. 

D. - Además se concederán 4 días al año, que se denominarán extraordi 
narios, para actos cívicos, deportivos o militares. 
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·E.- Los permisos a que se refiere esta cláusula se concederán unica- · 



camcnte hasta un máximo de 10 trabajadores. que formen parte de 
la banda de guerra, siempre y cuando se encuentren laborando -
en los días indicados y por lo.que respecta a las fechas marca 
das y por lo é¡ue respecta a las fechas ·marcadas como fijas en 
el inciso C. 

F.- Por .lo que respecta a los 4 días designados como extraordina-
rios, se concederán permisos hasta por un rnáxi~ de 15 trabaja 
do.res miembros de la banda que se encuentren laborando en esos 
días. 

G.- Asimísmo la Empresa c~ncederá cada 2 años, 16 días de permiso a 
8 trabajadores de la Comisi6n que salga nominada p~ra elaborar 
el proyecto de contrato. En la revisi6n salarial la Empresa con 
cederá permiso a 5 trabajadores de la Comisi6n que salga nomina 
da para la elaboraci6n del proyecto durante 4 días laborables. 

H.- Estos pennisos los concederá la Empresa.con goce de salario y -

est::ln sujetos a que se ll.,;1en los requisitos establecidos en la 
presente cláusula. 
Los permisos que la Empresa concede a sus trabajadores con goce 
de sueldo no alterarán sus derechos de antigüedad para los afee 
tos de prestaciones que concede este Contrato. 

CLAUSULA 55.- La Empresa concederá permiso con goce de salario ínte
gro y. prestaciones, además del importe de 3 horas extras semanarias -
al Secretario General, al Secretario de Trabajo y al Secretario de - -
Promoci6n y Organizaci6n Sindical, durante el tiempo que dure la ges
ti6n. 
Asímismo concederá permiso con goce de salario y prestaciones al Se-
cretario de·Acci6n Social durante tres días a la semana, previa noti
ficaci6n que haga el Sindicato a la Empresa por escrito .. 
La Empresa acepta. otorgar permiso a un trabajador cuando salga electo 
con carte1·a de titular en el Contrato Ejecutivo del Sindicato Nacio--
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nal, quien informará a la Empresa, indicando el período de su gesti6n. 

FALTAS: 

CLAUSULA 56.- Se consideran como faltas de asistencia injustificadas 
al trabajo, todas aquéllas en que incurran los trabajadores sin 'pre-
vio permiso de la Empresa o de sus representantes. La Empresa deberá 
otorgar los permisos por escrito dando cuenta al Sindicato. 
Se concede a los trabajadores .una tolerancia de 10 minutos para que 
puedan entrar a su trabajo, después de la hora establecida en el Re
glamento Interior del Trabajo." 
Transcurridos esos 10 minutos es potestativo de la Empresa recibir o 
no a los trabajadores que lleguen tarde; en este último caso se com
~utará la falta.como injustificada y se juzgará de acuerdo con el Re 
glamento. 

GRATIFICACION ESPECIAL: 
CLAUSULA 57. - La Empresa· gratificará anualmente a los trabajadores. 
de planta con el importe de 25 días de salario tabulado, que será pa
gado antes del día veinticuatro de diciembre de cada año, en la si-
gUiente forma: 
A.- Cien por ciento.de la gratificaci6n a los trabajadores que no -

·hubieren faltado injustificadamente a su,s labores en el año. 
B.- Se descontarán de la prestaci6n anterior cinco días de gratifica 

ci6n por cada falta injustificada que ·reporten los trabajadores 
al desempeño de su servicio. 

C.- Asínüsmo se descontará a la mencionada prestaci6n, un día de gra
tificaci6n por cada cinco faltas al desempeño de su trabajo, con 
motivo de la concesi6n de permisos sin goce de salario, para fal
tar a su trabajo, asícomo con motivo de fallecimiento o .eníenne-
<lad grave de familiares de los trabajadores, debidamente compraba 
dos a juicio de la Empresa. 
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La ·gratificaci6n anual a_ que se refiere esta cláusula les será 01bier
ta a los trabajadores de planta, independientemente del pago de agui
naldo anual que les corresponde de acuerdo con la cláusula 40 de este 
Contrato. 

RESCICION: 
CLAUSULA 58.- Cuando la Empresa rescinda el Contrato de un trabajador 
o lo despida.por causas previstas en la Ley y en el Reglamento Inte-
rior de Trabajo, lo hará previo aviso al-Sindicato de 10 días de anti
cipaci6n. D.lrante estos 10 días· el Sindicato investigará las causas y 
si no se pusiere de acuerdo con la Empresa sobre la.soluci6n de este -
asunto, el trabajador quedará en libertad para ejercitar.sus acciones. 

SANCIONES: 

CLAUSULA 59.- Las sanciones a que se hagan acreedores los ·Trabajadores 
en el desempeño de su trabajo, se ajustarán a ias prevenciones de la - -
Ley, de este Contrato y del Reglamento Interior de Trabajo. 
Cuando se tenga que aplicar alguna_sanci6n que amerite la suspensi6n 
temporal de algún trabajador, la &opresa lo notificará al Sindicato. 
Ningíin trabajador podrá ser sancionado sin la previa investigaci6n en
tre la &opresa y el Sindicato, investigaci6n que se deberá realizar en 
un término de 15 días, a partir del momento en que se considere que el 
Trabajador se ha hecho acreedor a la sanci6n. 

CLAUSULA 60.- La Empresa estudiará y resolverá cualquier queja verbal 
o por escrito que le fohrule el Sindicato por conducto de sus represen 
tantes acreditados en contra de algún jefe o empleado de confianza. 
Cuando se compruebe la queja se aplicarán las sanc.iones de acuerdo a -
la Ley Federal del Trabajo, dando a conocer la aplicaci6n de dicha san 
ci6n al Sindicato. 

CLAUSULA DE EXCLUSION: 
CLAUSULA 61.- La Empresa se obliga a separar al trabajador que deje -
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de ser miembro del Sindicato, por renuncia o expulsi6n, pero en. todo 
caso que no se llevara a efecto la separaci6n sino hasta .cuando el -
Sindic.ato haga por escrito la sol:icitucl correspondiente a la Empresa 
y obligándose en dicha solicitud asumir las responsabilidades econ6-
micas de las acciones. que pudieran dec!ucirse de acuerdo con la Ley. 

LUGAR DE DESCANSO: 
CLAUSULA 62.- La Empresa.está.de acuerdo en acondicionar algún lugar 
adecuado, dentro del perímetro de la Fábrica, para que puedan descan
sar los trabajadores pr6ximos a entrar en turno. 

SERVICIOS: 
CLAUSULA 63·. - La Empresa se obliga a mantener el servicio de bafios -
qi,¡e constará con wc, mingitorios, .lavabos y con las regaderas que sean 
necesarias cori a~ua potable, caliente y fría, asignando cuatro bafie-
ros para conservarlos en condiciones de limpieza: dos de.ellos para el 
primer turno, uno para el segundo turno y otro para el tercer turno, -
exclusivamente para este servicio. 
La Comisi6n r.A..ixta de~eguridad e Higiene vigilará lo especificado en -
esta cláusula y· determinará sus nec.esidades. 
Por su parte, los trabajadores se obligan a hacer uso adecuado de es-
tas instalaciones. 
Asímismo la Empresa destinará un bafio para uso exclusivo de las perso
sonas ajenas a la Fábrica, que se encuentran de pasó en ella. 

HERRAMIENI'AS Y UTILES DE TRABAJO: 

CLAUSULA 64. - La. Empresa proporcionará a sus trabajadores, Útiles, he
rramientas y materiales necesarios para el desempeño de sus labores en

comendadas a ellos,. sin que éstos sean responsables de las demoras que 
tengan en su trabajo por falta de tales elementos imputables a la Em--
presa: 
Los trabajadores no serán responsables del desgaste normal de sus ele-
uientos de trabajo, 'pero sí serán responsables de la pérdida de los úti-
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les de trabajo, a menos de que demuestren que did1a pérdida no es im

putable a ellos, de no ser así, se les descontará el valor de los mis 

mas tomando en cuenta su desgaste natural. y su valor actual. 

CIAUSULA 65 .-,. La Empresa proporcionará cajas para herramienta, en •

los lugares que Gsta determine, con el objeto de que los trabajadores 

guarden en ellas.sus útiles e jnstrumentos de trabajo. Las cajas indi 

cadas solo podrán ser abiertas por la Empresa en presencia del traba

jador al cual est6n asignadas, en caso de urgencia, se hará ante un 

representante·sindical o ante cualquier trabajador sindicalizado. 

ROPA DE, TRABAJO: 

CLAUSULA 66.- La Empresa proporcionará a cada uno de sus trabajadores 

de planta, 4 camisolas y cuatro pantalones de gabardina sanforizada de 

algod6n de la mejor calidad, c¡¡da año, m.1s tres pares de zapatos tipo 

bota, inarca crucero' o s.imilares. Las fechas eri que se deb.;n entregar a 

los trabajadores .didio equipo serán: el .15 de abril, ·15 de agosto y el 

.15 de dicient>re. 

A los trabajadores del departamento del taller diesel la aplicaci6n de 

esta cláusula será tipo overol. 

La Empresa proporcionará durante el período de lluvias aJ. personal que 

trabaja en la.cantera, un impermeable completo, al equipo m6vil que ha

bitualmente labora a la intemperie en forma intermitente una manga de -

hule, para todos los demás.trabajadores que trabajen en la intemperie, 

impermeables que quedarán b.ajo el control del almacGn. 

Además la Empresa ·tendrá una dotaci6n razonable de impermeables para -

facilitar a los trabajadores cuando sea necesario por el desempeño y 
requerimiento del trabajo. 

La Empresa se obliga a proporcionar en todos aquellos departamentos en 

que sea necesario el equipo de protecci6n tales como bo-i;as? mandiles, 

guantes, mascarillas, gafas, etc. y lo refaccionará de los mismos cada 

vez que_ sea necesario. 

La Empresa proporcionará zapatos especiales para los electricistas, y 
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4 toallas al año para cada trabajador 2 grandes y dos chicas. Igual

mente la·En¡presa proporcionará mensualmente 2· jabones tamaño familiar 

para cada trabajador sindical izado_ .de· planta. 

CLAUSULA 67. - La Empresa está de acuerdo en proporcionar equipo espe

cial cuando los trabajadores desarrollen su trabajo en donde las te_mpe 

-raturas. s~an al tas de 45 a 55 grados centígrados. pagándose en este - -

caso salario doble mientras que realmente dure esta situaci6n. 

Esta cláusula está sujeta pará ·regularse por las Comisiones de Seguri

dad e Higiene. 

RIESGOS EN EL TRABAJO: 

CLAUSULA 68 .- - Todo lo relativo a riesgos profesionales, comprendiendo 

l~s casos de accidentes y enfermedades profesionales, se regirán de -

acuerdo con la Ley, a excepci6n del.salario y á los destajistas del -

promedio de la última semana anterior:;ll accidente nonnalmente trabaja

da. 
En estos casos y. en los casos de incapacidad se atenderá precisamente 
a lo preceptuado en el artículo 491 y·demás disposiciones de los capí

tulos de Riesgos Profesionales contenidos en la Ley. 

O..ando por cualquier caso. h_i:¡ya controversia en la apreciaci6n de las -

enfermedades y accidentes, en su carácter profesional o la imputaci6n 

de l·a· responsabilidad que puede hacer la Empresa, previamente a recu-

rrir a los tribunales de trabajo, se utilizará la mediaci6n amigable -

del Representante del Sindicato .. 

ENFEHMEDADES: 

CLAUSULA 69.- Al contraer el trabajador una enfermedad con la excep

ci6n de las de orígen venereo sifilítico, la Empresa pagará al pacien

te los tres, primeros días el 50% del salario y hasta por 100 días_ el -
salario Íntegro. · 

La Empresa durante la enfennedad proporcionará servicios médicos y me

dicinas; así como alojamiento en el sanatorio por un término de nueve 
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meses. R.especto a los . accidentes ocurridos a los t.rabaj adores fuera 
del servicio, la Empre~a solo tendrá obligaci6n de proporcionar al 

trabajador: médico, niedicinas y sueldo por noventa días .y conservarle 
su empleo hasta por un término de nueve mese~. 
En atenci6n a que el servicio médico es establecido en beneficio de la 
Empresa.y el Trabajador, ·el Sindicato propondrá una terna de médicos, 
entre los cuales la Empresa.eligirá, en la inteligencia de que el médi 
co tiene que ser de nacionalida~ mexicana, al6pata, legalmente autori
zado para ejercer su proíesi6n. 
La Empresa se obligará a que el "médico atienda a las enfermedades y ac 
cidentes profesionales y no profesionales, ésta última con las excep-
ciones y limitaciones estipuladas en el párrafo anterior,"ya sea que -
o¡;urran estas· dentro de.la fábrica o fuera de ella. 
·para mayor.garantía, la Empresa se obliga a instalar un sanatorio en -
el cual los accidentes se encuentren debidamente atendidos. En los ca
sos d_e enfermedades o accidentes profesional_es y no profesionales, la 
Empresa ·se obliga. a utilizar los servicios de un especialista si se -
hiciere necesario·, ·ejemplo: oculista, cardi6logo, etcétera .. En el caso 
de servicio de .dentista, éstos se utilizarán unicamente en extraccio-
nes, taponaduras por caries· en tercer grado, siempre y cuando sean au
torizadas por el médico de ia fábrica. 
Se autorizan gastos de hospitalizaci6n, operaciones quirúrgicas y ho
norarios médicos para la esposa e.hijos legítimos hasta un 60% asíco
mo el 60% sobre los·medicamentos aceptado por las partes, debiendo -
presentar en cada caso los documentos legales para identificaci6n, ta 
les como: recetas médicas; facturas. notas. etcétera' quedan exceptua 
dos los gastos referentes a partos, en la inteligencia de que cada ca
so será estudiado particularmente de acuerdo a las necesidades. 
Se entiende que_la atenci6n médica y medicinas deberán s~r en iguales 
condiciones tanto a.los trabajadores de planta como a los eventuales. 
La Empresa está de acuerdo en acondicionar dentro del perímetro de la 
fábrica un consultorio para primeros auxilios atendido por una enfer-
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mera o_ persona competente, en tanto no :funcione el IMSS y pueda pro

porcionar este tipo·de servicios. 
Todas las prestaciones consignadas en esta Cláusula que no otorgue el 

.IM5S quedarán a cargo de la Empresa, exclusivamente. 
El trabajador que con motivo de un riesgo profesional quede incaI;"1ci
tado parcialmente p¡;ir dict~en del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial para trabajar en _el puesto que ocupaba en el momento de sufrir el 
riesgo, tendrá derecho a un nüevo trabajo, igual o de inferior catego
ría compatible con su estado o condici6n sin que disminuya su salario 
y sin afectar derechos de terceros. La Empresa se obliga a contratar a 

un médíco para que asista 4 horas en el primer· tumo y cuatro horas en 
el segundo, ·y a una enfermera para el segundo turno con horario de ---
19:00 a 21:00 hrs. de ltmes a viernes, para que imparta los primeros 
auxilios al personal sindicalizado. 
De igual manera la Empresa. se obliga a hacer gestiones conjuntas con -
el Sindicato contratante para utilizar indistintamente los servicios -
profesionales ·de 3-médicos del· poblado, en los casos de. emergencia que 
se presenten en el tercer turno para que se impartan los primeros aux:i 
lios al personal sindicalizado. Los servicios de esto·s médicos serán -
preyia llamada telef6nica realizada en el momento en que surja la erner 
gencia y sin. costo alguno para el trabajador. 

La Empresa acepta cubrir tm·fondo anual de $75,ooo.oo (setenta y cinco· 
mil pesos 00/100 M.N.) para la compra de aparatos ortopGdicos que re-
q~ieran los hijos de los trabajadores sindicalizados .de planta. 

CLAUSULA 70.- Cuando un Trabajador sufra un accidente o enfermedad y 
tenga que ser trasladado en estado de gravedad a una clínica o sanato
rio fuera de la localidad, la Empresa dará para un acompañante la can
tidad de· $500.00 (quinientos pesos 00/lOO~!N) diarios para viáticos por 
el término de 5 días. 

EXAMENES MEDTCOS: 

CLAUSULA 71. - En lo sucesivo para _que los trabajadores de nuevo ingre 

51. 



so puedan considerarse comprendidos en las obligaciones y derechos es
t:ablecidos en el presente Contrato, será indispensable que comprueben 
su est:ado de. buena salud, sujetándose a un reconocimiento médico prac
ticado por el profesionista elegido a que se Fefiere la Cláusula 69. 

Los trabajadores que presten sus servicios en la fábrica propiedad de 
la Empresa, están obligados a sujetarse a los reconocimientos médicos 
peri6dicos prevenidos por ia Ley y por el Reglamento de lligiene y Se
guridad Industrial, debiendo llevar el registro respectiva del artícu 
lo 74 del Reglamento por lo meno;; una ve·z al año.· 
Para el fiel cumplimient:o de las aplicaciones establecidas en el re
glarnent:o de referencia y de acuerdo con el artículo 82 del mismo, se 
constituye el Comité. de Higiene y Seguridad integrado par·3 represen
tantes de la Empresa y, 3 representantes de los Obreros, y su. funcio
namiento se especifica en el Reglamento Interior.de Trabajo. 
Los certificados que comprueben el estado de salud de los trabajadores 
de acuerdo con los reconocomientos que se les hagan al ser aceptados o 
al practicarse los exámenes peri6dicos que manda la Ley_, serán emití-
dos por el médico .que se.ha)ra elegido para el servicio general; pero -
la Empresa se reserva el derecho de mandar hacer por su cuenta con - - -
otro facultativo un nuevo reconocimiento. 
En.caso de_que los dos certificados sean contradictorios y no se pon-
gan de acuerdo la Empresa y el Sindicato, nombrarán un tercero que pa
gará la misma Fmpresa. 
Al dejar de·. prestar sus servicios por cualquier causa, los trabajadores 
se sujetarán también a un· reconocimiento médica·que tendrá por objeto 
la 111.1tua protecci6n de. los cont.ratantes. 

FALLECIMIENTOS: 
CLAUSULA .72. - En los casos de fallecimiento de un trabajador, ya sea 
éste motivado por accidente. fuera de la fábrica o por en:ferrnedad no -
profesional. la Empresa contribuirá para los gastos de defunci6n con la 
cantidad de $18,000.00 (diesiocho mil pesos 00/100 M.N.). Se otorgará -
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además, a los herederos del Trabajador fallecido1 el equivalente de 47 

días de salario por cada año que dicho trabajador.hubiere permanecido 

a su servicio. 
Si la defunci6n obedece a un riesgo profesional, no tendrán aplicaci6n 

los ténninos fijados para el pago de gastos funerarios, sino que con 

el pago de 2 meses de salario se llevará a cabo did1os gastos, . qué en 

ning(m caso será.inferior ·de· $1B,OOO.cio (diesiocho mil pesos 00/lOOMN) 

El Sindicato co111.JI1icará a la Empresa o a sus Representantes, oportuna

mente, ia nruerte del.trabajador. La.indemnizaci6n por nuerte derivada 

de accidenté o enfermedad profesional, será cubierta con $350,000.00 -

(trescient9s cincuenta mil pesos 00/100 M. N.) o la cantidad que le co

rresponda por retiro voluntario de acuerdo a la Cláusula 53. 

~.Empresa se reservará la facultad de ayudar en forma más amplia en -

los casos especiales que así lo ameriten. 

SF.GURO DE VIDA: 

CLAUSULA 73.- La Empresa cubrirá a la Compaiiía de Seguros de la CIM, 

por conducto de su secci6n 38, la cantidad de $900.00 (novecientos -

pesos 00/100 M.N.) aIUiales por cada trabajador de planta, iinporte to

·tal de las primas aIUiales por los seguros de vida y accidentes que -

para dichos trabajadores se han pactado. 

~: 
CLAUSULA 74.- La Empresa se obliga a mantener un servicio de tienda.-. 

con inventarios permanentes de $1 .200.000.00 (un inill6n doscientos -

mil pesos 00/100 M.N.) exclusivamente para los trabajadores de la Com

paiiÍa, a.fin de que éstos puedan adquirir productos de primera calidad 

con un descuento de un 24%, así como artículos de vestir. 

El servicio de tienda será de las 7: 00 a las 16: 00 horas únicamente - -

los li.lnes y martes de cada semana. 
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COLEGIATURAS Y BECAS: 

CLAUSULA 75. - La Empresa está confonne en cubrir al Colegio Guadalupe 
incorporado,de esta localidad, la ins.cripción y colegiaturas de los 
hijos de los trabajadores de Ia fábrica que c~tán·· matriculados en el 
mismo como alu1m1os externos, .Y para este fín, el Sindicato deberá en
tregar una lista con los nonilires de los hijos de los ya mencionados -
trabajadores, en la inteligencia de que dicha lista será aumentada·o 
disminuida mensualmente con fOS nombres de los de nuevo ingreso o los 
que dejen de asistir a clases. · 
En•forma expresa, se aclara que la obligación de la Empresa se limita 
exclusivamente al pago de las colegiaturas de los alumnos. externos, -
hijós de los Trabajadores, no existiendo pues la obligación, por par" 
te de la Empresa, de hacer ningún otro pago por internado por ningún 
otro concepto. 
Asímismo, la Empresa se pondrá de acuerdo con el Sindicato para pro
porcionar un maestro para que imparta clases de mccáriica en la Escue
la Secundaria. 

BECAfl: 

La finpresa está de acuerdo en cooperar para un máximo de 35 becas, -
para los hijos de sus trabajadores sindicaliz.ados con una aportación 
de $1,250.00 (un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) cada una 
mensualmente. 
Esta contribución será pagada siempre y cuando haya becas o becados y 
en forma proporcional al número de los mismos. En caso de fallecimien-

. to de un Trabajador de la Empresa cuyos hijos se encuentren becados, -
CAMEX, S.A. estií de acuerdo en que continuarán recibiendo la presta--
ción. concedida dentro de los máximos fijados. CAMEX, S.A. acepta conti 
nuar pagando las colegiaturas de los hijos de los Trabajadores que al 
fallecer se ·encuentren inscritos en el Colegio Guadalupe· incorporado -
en México D.F. 
Para tener derecho a estas becas o para conservarlas, el estudiante --
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· deberá comprobar un promedio de cai'i;ficacion.es de 8 puntos m0imo 

mensual mientras dure la beca. 

La Er!qlresa se obliga a capacitar·a sus Trabajadores de acuerdo con -

las dispÓsiciones de la Ley Federal del Trabajo. 

DEPORTES: 

CLAUSULA 76.- Con el objeto de fomentar entre los Trabajadores la 

práctica de los d!"portes, la Empresa contribuirá mensualmente con la 

cantidad de $17,000.00 (diesisiete mil pesos 00/100 M.N.) previos re

cibos de los mismos que entregará al Sindicato, para su administraci6n 

y anualmente 25 uniformes para jugadores de .futbol, asímismo otorgará 

·5 uniformes para sexteta de ciclismo, 15 uniformes para los jugadores 

de beisbol y 24 uniformes para la banda de guerra, asícomo los artí

eulos deportivos que. junto con los implementos integrantes de los uni 
fonnes se detallan a continuaci6n: 

BEISBOL.- Zapatos, media integral, pantal6n, camisola, sudadera, cha

marra, suspensorios, concha, guantaleta, guante y gorra; 3 cajas de -

bates No. 100, 3.cajas de pelotas Spolding No. l; 1 careta de catcher, 

1 pieza ''home play" y un juego de almohadillas, una batera, 4 cascos 

de prote=i6n, un guante para catcher, un guante Newman para: primera -

base y banderola con el escudo de CAMEX, S.A. 

Fl.Tl'BOL·.- Zapatos, ·tobilleras, musleras, medias, shorts, suspensorios, 

playeras, 2 suéteres de portero,· 2 gafete3 para capitán, 2 pares de -

rodilleras para portero, 2 bolsas para agua, 1 botiquín, 6 balones 

1 banderola con el escudo de CAMEx, S.A. chamarras y cuatro uniformes 

para mascotas. 

CICLISTAS: Zapatos, medias, shorts, suéteres, cascos de protecci6n, -

guantes, ánfora y banderola, 6 12 uniformes de basquetbol consistentes 

en: 12 zapatos tenis, 12 pares de medias, 12 shorts y 12 playeras. 

BANDA DE GUERRA: Pantal6n, camisa, corbata, golpes, guantes y botas, -

de éstas Últimas se les proporcionarán 24 pares y serán cortas de tipo 
militar. 
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La entrega de los implementos mencionados en esta cláusula. se hará la 
primera semana del mes de septiembre, designándose un Comí té Mixto 
para estar en contacto con el Proveedor y lograr que la entrega se 
realice en los términos convenidos. 
La Empresa. está de acuerdo en entregar a los Trabajadores de planta -
sindicalizados una chamarra de tipo deportivo con el logotipo de CAMEX 
S.A. anualmente. 

GASfOS DE OJMISION REVISORA: 
CLAUSULA 77.- La Empresa acepta pagar los salarios del personal que -
intervenga en la revisi6n de Contrato Colectivo de Trabajo cada año, -
además de $800.00 ·(ochocientos pesos 00/100 M.N.) diarios.por concepto 
de hospedaje, alimentaci6n y gastos de pasajP., poniendose de acuerdo -
Empresa y Sindicato cuáles son los días que deben torrar en cuenta para 
este efecto. La Empresa acepta el pago de los gastos de pasaje y ali-
mentaci6n de 2 personas que elija el Comité Ejecutivo·cuando no se re
suelvan los problemas en la fábrica y sea necesario ir a las Oficinas 
generales;. 

GASTOS SINDICALES: 
CLAUSULA ·78. - La Empresa está de acuerdo en otorgarle al Sindicato la 
cantidad de $50,000.00 (ciencuenta mil _pesos 00/100 M.N.) al año, que 
el s·indicato "destinará para servicios especiales de sus agremiados y -

que.serán entregados la primera semana del mes de junio de cada año. 

ANIVERSARIO SINDICATO: 

CLAUSULA 79.- La Empresa se obliga a cooperar para la fiesta del ani
versario del Sindicato con la cantidad de $100,000.00 (cien mil pesos 
00/100 M.N.) que se entregarán con una anticipaci6n de 10 días a la fe
cha de su celcbraci6n. 
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CLAUSULA 80.- La Empresa autoriza·a1 Sindicato contratante para que 
consiga un Concesionario para que venda ali¡nentos junto a la entrada 
a. la fábrica unicamente durante 1os horas establecidas para comer y 

las horas de entrada y salida del personal, para lo cual la Empresa 

destinará y acondicionará el lugar.adecuado. 
El Sindicato y el Concesionario serán solidariamente responsables ·del 
manejo y la concesi6n. 

·VENTAS AL PUBLICXl EN GENERAL: 

CLAUSULA 81. - La Empresa se compromete a establecer un sisterila de -
·venta de cemento. al menudeo, con el objeto de que los habitantes del 
Distrito Federal puedan adquirir, a través del Sindicato, sacos de -
cemento para utilizarlo en la reparaci6n o construcci6n de sus propias 
casas. 
Esta tienda estará abierta 6n~camente de acuerdo con el horario que. -
se autorice al .respecto, el volúmen de estas ventas al menudeo no ex
cederá al total de 40 toneladas al mes. 
El precio de venta de este cemento será el oficialmente establecido. 

PROI"ECX:ION JURIDICA: 

CLAUSULA 82. - Qiando los Trabajadores que presten sus servicios en -
la Empresa sean enjuiciados o detenidos por causas directam.ente por 
la naturaleza de su trabajo, la Bnpresa tendrá la obligaci6n de defen 
derlos.jurídicamente por conducto de sus abogados y peritos en todas 
las instancias que sean necesarias· y sin costo alguno.para el Trabaja
dor. 

La Empresa pagará a los Trabajadores salarios y prestaciones íntegras 
durante el tiempo que dure el proceso. 
La Empresa otorgará además, las fianzas o garantías que sean necesa-
rias para los fines previstos en esta cláusula, pero queda exceptuapa 
de toda responsabilidad u obligaci6n cuando el Trabajador sea enjui-
ciado, procesado o detenido por causas diferentes .a las mencionadas -
en esta misma cláusula. 
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m!ISION MIXTA DE HIGIENE Y SEGURIDAD: 

CLAUSULA 83. - La Comisi6n Mixta de Higiene y Seguridad, revisará los 
estudios que.haya realizado en relaci6n con áreas insalubres y reco
mendará a la Empresa las medidas de Seguridad e Higiene que deben 
adoptarse en beneficio de los Trabajadores. 
Estas recomendaciones deberlin formularlas a la Empresa en un ténnino 
no mayor de 30 días, además la Comisi6n escuchará las sugerencias --
que le haga en este ~entido el Sindicato contratante. 
Mensualmente ·e1 Sindicato y Relaciones Industriales revisarán las -
actas· que la Comisi6n Mixta de Higiene y Seguridad elabore, con ob--
jeto de tomar.conocimiento, estudiar las recomendaciones·de la propia 
Comisi6n y tomar las decisiones pertinentes. 

CLAUSULA 84.- La Empr~sa se compromete a.dar estricto cuillplimiento -
a todo lo establecido en el presente Contrato. 

OORACION: 

CLAUSULA 85.- La duraci6n de este Contrat6 será por tiempo indefini
do; pero revisado cada dos años en ténninos del Artículo 399 de la -
Ley Federal del Trabajo, para cuyos efectos se señalan las 15 horas 
del 4 de junio de 198 y revisable en su aspecto salarial de acuer 
do con lo establecido en el artículo 399 Bis del mismo ordenamiento. 
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POR ·LA EMPRESA: 

SR. KURT HENGELS R. 
Dir. Gral. Div •. Centro 

LIC. y C.P. JOSE ANTONIO MORALES ESPINOZA 
Gerente·de Relaciones Laborales 

LIC. MARCXlS BESOY llORES 
Asesor Jurídico 

POR EL S 1 N. D 1 C A T O: . 

SR. ?o'.ANUEL GONZALEZ ARREOONOO 
Secretario- General 

LIC. ABELARDO VERA CARDONA 
Asesor Jurídico 

POR LA SECCION: 

SR. ALBERTO PE!ilALOZA MARTINEZ 
Secretario General 

SR. FELIPE FLORES ROSALES 
Secretario de Trabajo 

SR. RODOLFO REYES MANIUQUEZ 
Secretario de Promoci6n y Organizací6n 
Sindical 
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19 

ANEXO 1 

Puesto 

Ayudante c·.a.P·. 
Operador de Pala· y Traxcavo 
Perforista Especializado 
Cll.ofer 
Electricista Especializado 
Inst?Umentista Especializado 
Mecánico Especializado 
Mecánico Especializado Diesel 
Aparatista.Especia1izado 
Mecánico de.Primera 
Aparatista 
Mecánico de Primera Diesel 
IÍlstIUmentista de Primera 
Electricista de Primera 
Poblador 
Mecánico de Turno 
Mecánico de área 
Electricista de Turnó 
?-t.Iestrero "A" 
Envasador 
Carpintero 
Operador Demag 
Perforista de Primera 
Lubricador 
Albañíl 

Encargado de Hornos 
Estibadores 

Salario 

$ 1 540.06 

1 414 .12 

1 311.47 

1 215 .45 

1 209.93 

1 190.67 

1 171.82 

1 147.39 

1 141.89 

1 157 .40 

1 073.69 

1 073.6!¡ 

1 060.89. 

1 059.58 
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No. Trab. 

14" 

7 

1 

4 

4 

3 

5 

12 
6 

8 

4 

11 

2 
5· 

25 
2 

5 

6 

1 

1 

2 

4 

2 

27 
13 

Puesto 

~~~nic;o de Segun.da 
Elect"1:icistá. de Segun.da 
Instrumentista de Segunda 
Mecánico Die~el de SegÜnda 

Salario 

$ 1 016.68 

Operador 'Montacarga-Gxua-Barredora 1 006. 62 

· Ope_rador trac:kl!!obile 
Muestrero 11B11 

Encargado de Molinos 978.20 
Encargado de Trituraci6n ·1 '· 944.14 

Encargado de Calderas y trat. aguas 908.26 
Perforista de Segunda 
Encargado de Precalentador y Trans
porte de clinker 
Granelero 
Ayudante Taller Elécttico 
Ayudante Taller Mecánico 
Ayudante Albañil 
Ayudante Lubricador 
Ayudante Taller Diesel 
Ayudante Carpintero 
Ayudante Instrumentista 
Ayudante Perforista 
Encargado de Homogeneiz~ci6n 
Bandero 
Pe6n Ayudante Traxcavero 
Pe6n Ayudante Auxiliar 
Pe6n 

796.55 
785.14 

700.77 
668.99 

597 .40 

594 .41 

526.36 

México D. F. a 4 de ju'nio de 1982. 
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C) INSfRUCTIVD PARA SU APLICACION: 

Objetivo: 
Hacer del conocimiento en general, Gerencia Administrativa, Gerencia 
de Producci6n, Gerencia de Planeaci6n, Gerencia de Mantenimiento, -
Gerencia de Ex:plotaci6n y En~ase, Jefes de Departamento y Superviso
res en general, el ~ontenido, trámites administrativos y procedimien 
tos a seguir en la aplicaci6n del Contrato. Colectivo de Trabajo de -
CAMEX, S.A. 

El presente instructivo es tma pauta para la aplicaci6n del Contrato 
Colectivo de Trabajo desde el ptmto de yista de su rutina administra
tiva. 
Las cláusulas que se refieren exclusivamente al trámite. legal necesa
rio··para la formaci6n del Contrato Colectivo de Trabajo, únicamente -
se explican en funci6n a la raz6n de su existenc;a. 

Cláusulado 

Cláusula l. -

Cláusula 2 • -

Cláusula 3. -

Cláusula 4. -

Cláusula 5. -

Esta tiene como finalidad la definici6n de las partes. 

Define. que el presente Contrato regula las relaciones 
d~ trabajo entré Empresa y Sindicato. 

Reafinna lo expresado en la anterior, con la salvedad 
que si existe una refonna en la Ley que beneficie al 
Trabajador, surtirá efecto desde el momento en que se 
publique en el Diario Oficial. 

Tiene como finalidad definir que el presente Contrato 
regirá en todas las Dependencias de CAMEX, S.A. y en 
las que en el futuro se establezcan en el Distrito Fe
deral. 

Esta cláusula establece que por ningún motivo quedará 
sin efecto el Presente Contrato Colectivo, ni porque 
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cambie.de domicilio, se venda o traspase sus derechos a 
otr~ persona ni por las establecidas en.la Ley. 

r:iáusula 6. - Esta c1 áusula estab.lece que todos los trabajadores de la 
·Empresa se encuentran debidamente representados por su 
Sindicato, al mismo facultan para que sirva como m~a-
dor de los problemas individuale·s o colectivos ánte la -

Representaci6n ~e la Empresa. 
Para efecto de la atenci6n a los problemas que plantee -
el Sindicato, el Departamento que deberá fungir como re
ceptor de· las inquietudes entre los Obreros y Represen-
tantes de ia Empresa, es el de Relaciones Industriales. 
Lo anterior no es limitativo ya que .si en un momento el 
Sindicato trata con cuaiquier Gerencia de la Planta, és 
tos deberán ate11der a aquéllos,. pero siempre reconocien 
do la personalidad que para este efecto se le ha dado al 

·0epartamento de Relaciones Industriales. 

CláusUla 7. -. Rafirrna en esta cláusula su personalidad jurídica para 
c¡Ue únicamente con los Representantes Sindicales sean -
tratados los problemas individuales o colectivos de los 
Trabajadores. 

Cláusula 8.- Esta cláusula establece que.la F.mpresa podrá utilizar -
Contra·tistas únicamente en trabajos extraordinarios --
com:i construcciones, extensiones·, nuevas instalaciones, 
reparaciones grandes y reparaciones de edificios. 
También puede no utilizar Contratistas y ejecutar estos 
trabajos con.personal sindicalizado, en las condiciones 
para trabajadores.por obra detenninada o eventuales. 

·Las operaciones de mantenimiento en general, deberán -
hacerse con personal sindicalizado, en los.términos 
que fija este Contrato. 
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Los Contratistas que utilice.la F..mpresa de acuerdo a es
ta. cláusula est~ ·obligados a pagar una cuota de paso - -
del 1.5% del importe de los salarios ord:inarios que de-

·vengue. el .Personal sindicalizado del Contratista. 

Cláusula 9. - Requisitos para ingresar a la Empresa, los que marque el 
·Contrato Colectivo de Trabajo. 

Cláusula 10.- Esta cláusula reitera lo de ·la anterior y además quepa
ra ingresar no se lesionen los derechos de los demás Tra 
bajadores. 

Cláusula 11.- Todo aquél Trabajador que vaya a desempeñar un puesto -
de'pe6n no está· sujeto a prueba.de competencia. 

Cláusula 12.- Cláusula que obliga a la Empresa a contratar unicamente 
a Trabajadores miembros del Sin~icato. 

Cláusula 13. - Establece que cualquier trBbaj ador que eventual o defi
nitivamente entre a prestar sus servicios en la ['Jnpresa 
en los puestos de control Sindical, serán proporcionados 
por el Sindicato y tendrán derecho a las prestaciones -
del.Contrato Colectivo vigente, 

Cláusula 14. - Define la personalidad de los Empleados de confianza - · 
confonne a los artículos 9 y 11 de la Ley. 

·Cláusula 15.- En esta cláusula la Empresa.se obliga a que su personal 
de confianza no realice trabajos asii:nados al personal 
sindicalizado, Ya que de ser así, se"I;á motivo de ·despla
zamiento y calisa de violaci6n a este Contrato. 
Solo.podrá hacerlo con la salvedad de que sea por moti-
vos de seguridad. para el Trabajador o para el equipo. 

Cláusula 16. - . Plantea que los Trabajadores de confianzá tratarán al 
Personal sindicalizado con consideraci6n y decencia. 
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Cláusul;¡. 17. - Prohibe al T;ab;¡.jador de confianza in.tenrenir en el -
regimen int~U:o ·d~l Sindic.ato, ~sto ser~ motivo de -- . 
resceci6n del contrato para el trabajador de confian

za. 

Cláusula 18.- La Empresa no podrá contratar a personal sindicaliza
do· que haya sido expulsado por el Sindicato. 

Cláusula 19. - En el caso de que la Empresa tuviera Trabajadores a -' 
destajo o por razones de producci6n redujera la joma 
da de trabajo, la Empresa se obliga a garantizar en -
cualquiera de los casos el pago de 48 horas semanarias. 

Cláusula ZO. - Esta cláusula estipula que en el caso de hab.er sala--
rios a destajos se obliga la Empresa a pagar séptimos 
días y demás prestaciones al promedio que obtengan ios 
trabajadores en la dltima semana laborada. 
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Cláusula Zl.- Estipula esta cláusÚla que cualquier trabajador que -
ingrese en carácter de suplente a realiza~ trabajos -
extraordinarios ya sea por tiempo o por obra deteTinina 
da, conocerán el conveni,o que celebran Empresa y Sindi 
cato. 
Tenninado el tiempo u obra para la cual fueron contra
tados dejarán el servicio sin ninguna responsabilidad 
para las partes. 

Cláusula ZZ.- Thcplica la definici6n y clasificaci6n"de lo que es una 
vacante, clasifica las vacantes en temporales y defini
tivas en los térmiTios del Contrato Colectivo. 
Si el Sindicato dentro del té1111ino que estipula éste -
Contrato no proporciona el personal sindicalizado,. la. -
Empresa podrá contratarlo libremente, imponiendo a los 
trabajadores la condici6n de agremiarse al Sindicato -'-
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Cláusula 23.-

Cláusula 24.-

·Cláusula 25. -

Cláusula 26.-

Cláusula 27.-

Cláusula 28. - · 

dentro del plazo establecido en esta Cláusula aper
cibidos de que si no llenan los requisitos estatuta 
rios serán s~parados del trabajo sin responsabilidad 
para las partes. 

Establece y reitera que las vacantes que se originen 
en la planta, que sean de carácter sindical, serán -
proporcionadas por el Sindicato, que además se res
petarán los derechos escalafonarios de los trabajado 
res de acuerdo a cada departamento. 
El período de prueba será máximo de 30 días cuando 
el trabajador pretenda cubrir la categoría inmediata. 
Q..teda exento de prueba aquel trabajador que ya haya 
trabajado en la categoría de ascenso. 

Cláusula que deja ver que. los trabajadores de base 
son prioritarios ante los trabajadores eventuales -
para efecto de cubrir cualquier vacante. 

Esta obliga a la Empresa a negociar un puesto rnás,
dentro de la Em¡:Jresa, así corno su categoría y el sa
lario que corresponde al puesto. 

Los derechos de antigüedad y escalafonarios son pro
piedad inviolable de los trabajadores. 

Relaci6n de categorías y salario que integran el pre
sente Contrato. 

Establece que el personal sindicalizado es responsa
ble de su trabajo, máquinas y herramientas que se 
encuentren a su cargo. 

Cuando se reciba 6rdenes de un Jeíe y·dé otro una -
contraorden, el trabajador sindicalizado solicitará 
se le dé la orden por escrito y solo será responsa
ble de lo que se le haya encomendado. 
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Cláusula 29.- Esta tiene por objeto proteger a los trabajadores ~
que por xaiones de modificaci6n o nue1(8. -·maqtrlnaria • 
tengan que realizar~ ·o suspender una actividad, ten-
drán que ponerse de acuerdo Empresa y Sindicato so-
bre las condiciones en que quedarán los Trabajadores_ 
afeétados. 

Cláusula 30.- Define esta cláu~ula los tipos de cambios y moviliza 
cienes del personal obrero, que solo se llevarán a -
cabo de común acuerdo Empresa y Sindicato, por incom
petencia· del Trabajador o en casos de :fuerza mayor, -
quedando bien claro que con ésto no deben lesionarse 
los derechos de los demás Trabajadores. 

Cláusula 31.- Habla esta cláusula de puestos, categorías y salarios 
que aparecen en el tabulador. 

Así también que los salarios serán pagados los días -
viernes y sábados de cada semana dentro de las horas 
de trabajo. 
Si existe alguna reclamaci6n por parte del Trabajador -
en lo que se refiere a su pago,:tendrá que pagársele en 
el momento, si el Trabajador está equivocado se le des
contará por medio de vale la semana siguiente. 

Cláusula 32.- Todo trabajo fuera de la jornada normal o en los días 
de descanso del Trabajador; se le pagará como tiempo - -
extraordinario. 

Cláusula 33.- La Empresa hará los-descuentos que el Sindicato le indi 
que por concepto de cuotas fijas o caja de ahorros y no 
cobrando estipendio algtino. 
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Cláusula 34.- Cuando el 1rabajador no salga a disfrutar de sus alimen
tos, contarán como· tiempo extraordinarios los 30 minutos. 

' 



Cláusula 35. - Lugar .donde el Trabajador tome sus alimentos y des

canse. 

Cláusula 36.- Especifica cual se considera tjempo extraordinario y 

que Trabajador te~drá derecho a descansar con goce de 

salario el turno siguiente. 

No tendrá derecho a la prestaci6n cuando haya doblado 

turno por inasistencia injustificada del relevo. 

Cuando un Trabajador labore tres horas extras o más, 

se le entregarán.$110.00 por concepto de alimentos. 

Ciáusula 37.- Días que no contempla la Ley pero que se consideran -

festivos y con goce de sueldo: 23 de enero, Jueves, -

Viernes y sábado de la Semana Mayor, 4 de octubre, 12 

de diciembre y el día del natalicio del Trabajador. 

Cláusula 38. - Estipula los días de vac<iciones para el personal sin

dical izado más cuatro días adicionales sobre salario 

tabulado. 

Clá~sula 39.-· Q.iando un Trabajador no disfrute de sus vacaciones de 

acuerdo al Programa anual establecido, se le pagará -

como tiempo extraordinario el tiempo que no esté dis

frutando de sus vacaciones. 

Q.iando un Trabajador esté pr6ximo a disfrutar de sus -

vacaciones. y por razones de enfermedad o accidente se 

suspenderán, pudiendo la Empresa programar nuevamente 

sus vacaciones. 
Asímismo si:el Trabajador estando disfrutando de sus -

vacaciones sufrd un accidente o enfe1medad deberán re

program.'irsclc los días que se encuentre incapacitado. 

Cláusula 40.- Estipula los días de aguinaldo y la fechá de pago. 

Cláusula 41.- Pago de utilidades el 15 de n~yo. 
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Cláusula 42. - Préstamos que el Sindicato JllaJlejará con sus agremia
dos <le <i.cuerdo a las prio;r;idades que. la Rep:r:esenta- -
ci6n designe.' 

Cláusula 43.- Fonnaci6n de la caja de ahorro. 

Cláusula 44.-· La Empresa se obliga a vender 40 toneladas mensua~es 
al Sindicato ~l precio de $ 170.00 tonelada para la 
constrcci6n d~ sus casas, las cuales serán distribui 
das por el Sindicato. 

Cláusula 45.-

Cláu:;ula 46. -

Cláusula 4 7 • -

Cláusula 48. -

Cláusula 49.-

Cláusula 50.-

Cláusula 51.-

Cuando un Trabajador requiera cemento adicional para 
el mismo fín, le será vendido con un descuento del --

40%. 

Otorga incentivo de producci6n a raz6n de $7.75 por 
tonelada de cemento producida. 

Tres pesos la tonelada de clinker cuando llegase a -
vender. 

Incentivo de calíza a $ 5.25 por tonelada vendida. 

Cuando por necesidades de la Empresa un Trabajador 
salga a trabajar.1uera de. su fuente de trabajo, no 
podrán lesionarse sus derechos. 

De los Planes y Programas de Capacitaci6n y de la for
ma de impartir la capacitaci6n. 

Cuando se usen técnicos ·extranjeros se aprovechará la 
experiencia de.éstos, para capacitar al.personal sin
dicalizado. 

Cuando exista algún reajuste de personal por cualquier· 
causa, se indemnizará conforme a la cláusula 52 de -
este Contrato. 
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·c1áusula S2.- Serán reajustados confonne marca la Ley en su artícu

lo 439, 

4 meses de salario 

34 ·días por año d:e servicio prestado 

Más prima de antigüedad 

Cláusula S3.- Cualquier Trabajador que desee retirarse de trabajar -

en esta Planta y que desee hacerlo en forma voluntaria 

y que no sea por_ causas de enfennedad o accidente ten

drá derecho a una indemnizaci6n de la siguiente fonna: 

Si ha cumplido SS años de edad o tiene 2S años trabaja 

dos consecutivamente, tiene derecho a SO días por año 

de servicio, más la prima de antigüedad a partir de --

1970 salvo que se retire teniendo una antigüed<td mayor 

de 15 años. 

De 1 a S años, S días por cada año de -servicio. 

De 6 a lS años Z7 días por cada año de servicio. 

De 16 años en adelante 40 días de salario integrado 

p.romf.!diado al año, únicamente por los siguientes con-

ceptos: aguinaldo, prima vacacional, premio de _pro<luc

ci6n y prima donúnical. 

Cláusula 54. - La Fmpresa se compromete a otorgar permisos a sus tra

bajadores de ia siguiente forma: 

140 días de penniso para funciones sindicales con goce 

de sueldo. 

4 días por 3 veces al año a tres personas a fín de -

que asistan a Congresos o Consejos. Si ésto no 

fuera en la zona metropolitana se concederán S 

días a los Miembros. Estos pennisos serán con

cedidos con goce de salario. 
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Cláusula 56.-

Cláusula 57.-

2 semanas de permiso particular sin goce de sueldo 
siendo potestativo concederlo por más -

tiempo. 
Para que surtan efecto estos permisos el Sindicato 
deberá otorgar a un sustituto debidamente capacitado. 

·Concederá la Empresa permisos particulares cuando el 
trabajador t~nga que arreglar asuntos familiares, -
como en los siguientes casos: 
a) Cuando sufra la pérdida de : Esposa, padres, hi

jos o hermanos. 
b) En.los casos de altnnbramiento de esposa o concu-

bina, tendrá derecho a tres días de permiso con 
goce de salario. 

Permisos para la práctica de deportes por el tiempo 
que se necesiten, estando obligado el trabajador a 
pagar el tiempo. 
Permiso para la ·banda de guerra bajo las siguientes 
bases: 
a) Que el . permiso se pida con 3 días de anticipaci6n 

con lo que respecta a los 4 días extraordinarios. 
b) Si existe suplente capacitado. 
c) Permisos fijos para que los integrantes puedan 

faltar los días: 1 de mayo, 5 de mayo, 16 de sep
tiembre, 4 de octubre y·ZO de noviembre. 

Es falta todas aquGllas veces que el trabajador no se 
· presente ~ sus labores sin previo aviso de la Fmpresa 

o sus Representantes. 
Los trabajadores tienen 10 minutos de tolerancia des-
pués de la hora establecida. 

Premio ue puntualidad al que no haya faltado a sus 
labores injustificadrunente: 
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Cláusula: 58.-

Cláusula 59.-

Cláusula. 60 .. -

Cláusula 61. -

Cláusula 62.-

Cláusula 63. -

Cláusula 64. -

a) 25 d~as sin faltas, de salario tabulado. 
b) 5 días menos por cada falta injustif~.cada. 
c) 1 día menos por cada 5 faltas por penniso c¡Ue 

se hayan otorgado sin goce de salario. 

Rescici6n de Contrato por causas previstas en la Ley 
y en el Reglamento de Trabajo. 

De las sanciones a que se haga acreedor el Trabajador 
se ajustarán a las de la Ley y del Reglamento Interior 
del Trabajo. 
OJando sea aplicable a un Trabajador la Empresa t.iene 
la obligaci6n de avisar al Sindicato, ningún Trabaja
dor podrá .ser sancionado sin la previa investigaci6n 
del Sindicato. 

La Empresa estudiará las queJas que 'la Representaci6n 
haga en contra de los Empleados de confianza. 
Si se comprueban las quejas se aplicarán las sancio-
nes de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. 

Establece que cualquier Trabajador que deje de ser -
miembro del Sindicato por renuncia o cxpulsi6n, la Em 
presa se obliga a separarlo, cuando el Sindicato por 
medio de un escrito lo solicite. 

Un lugar de descanso dentro de las instalaciones para 
que puedan reposar aquéllos que estén pr6ximos .a en-
trar a. trabajar. 

Lugar donde el Trabajador pueda bañarse y sanitarios 
donde pueda hacer sus necesidades fisiol6gicas, así-
como asignar cuatro personas para su mantenimiento. 

Del cuidado de las herranúentas y equipo de trabajo 
cualquier pérdida o mal uso del equipo o herran1ienta 
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Cláusula 6S.-

Cláusula 66. -

Cláusula 67. -

Cláusula 68.-

Cláusula 69. -

Cláusula 70. -

Clá~sula 71.:.. 

ser~ i¡nput¡ible al Tr~b":jador al·¡negos que deJTUesc 
"tre lo contrario; 

Caja para herramienta del Trabajador, las' cajas so

lo podrán ser abiertas por lo;; Trabajadores. 

La Empresa proporcionará la ropa de trabajo de acuer 
do a las características y fechas es.tipuladas. 

Equipo·espccial cuando el trabajo que desarrollen 
sea en temperaturas de 45 a SS grados centígrados. 

Cuando un Trabajador sufra un accidente o enfennedad 
a causa del desempeño de su trabajo se le pagará su 

sueldo el 100%. 

. La Empresa se obliga a pagar al Trabajador que por 
enfermedad general se inc.apacite, los tres primeros 
días el 50% de su salario y hasta por 100 días su -
salario íntegro. 
~~ntener un consultorio dentro· del perímetro de.la 
fábrica para primeros auxilios, atendido por un né
dico y una enfermera. 
Cubrir un fondo anual de $7S,O"OO.OO para aparatos -
ort~pGdicos que requieran los hijos de los trabaja
dores de planta. 

Pago de viáticos por S días a raz6n de $SOO.OO dia
rios para un fa.miliar acompañante en caso de acci-
dente o enfermedad del trabajador y que tenga que -
ser trasladado. 

Se obliga a la Empresa a que los Trabajadores de -

nuevo ingreso se les haga un examen médico para de
mostrar su estado de buena salud y a los Trabajado-
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Cláusula 72. -

Cláusula 73.-

Cláusula 74.-

Cláusula 75. -

Cláusula 76. -

Cláusula 77. -

Cláusula 78.

Cláusula 79.-

res que ya son ele planta someterse a los exámenes 
médicos pe.ri6clicos que marca la Ley. 

Ayuda para gastos de deí-ui;tci6n $ 18,000.00, más 
47 días de salario por cada año de servicio a los 
herederos del deudo. 
La índernnizaci6n por rm.ierte por accidente de tra
bajo o enfermedad profesional se cubrirá con --
$ .350,000. 00 o la cantidad que por retiro volun 
tario le córrcsponda. 

La F.mpresa pagará anualmente un seguro de vida para 
todos.sus trabajadores de planta. 

La f.mpresa se obliga a mantener una tienda con un -
inventario de$ 1'200,000.00 con productos de pri
mera calidad y con un descuento del 24%. 

Establece el.pago de colegiaturas en el Colegio 
Guadalupe, para los hijos de los trabajadores de -
planta. 
Otorga 35 becas de $ 1 250.00 cada una, a todos 
aquéllos que tengan un promedio de 8 puntos mínimo 
mensual mientras dure la beca. 

La Empresa aportará la cantidad de $ 17,000.00 men
suales para el fomento del deporte y anualmente en
tregará uniformes para los equipos de beis-bol, fut 
bol, ciclismo, así como para la banda de guerra. 

Gastos para las personas que intervengan en la revi
si6n de Contrato. 

Aportaci6n para gastos sindicales. 

Aport"aci6n econ6mica para la fiesta de aniversario 
del Sindicato. 
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Cláusula 80.- Concesi~n para la venta de alimentos para el personal· 
obrero. 

Cláusula 81.- Establece las ventas de cemento al público en general. 
con un máximo de 40 toneladas mensuales. 

Cláusula 82. - Prote=i6n jurídica al trabajador cuando por causas im
pt.itables a su trabajo sea enjuiciado o detenido. 

Cláusula 83.- La.Comisi6n MiXta de Higiene y Seguridad.recomendará a 
la Empresa las medidas que haya que tomar en beneficio 
de la salud de los trabajadores. 

Cláusula 84.- Eicige el cumplimiento estricto de las cláusulás que -
componen este Contrato. 

Cláusula· 85.- Esteablece la vigencia de este Contrato. 
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ADMINISTRl\CJON DE UN CONTRATO COLECTIVO 

DE TRAllAJO 

F.N UNI\ PU.ANTA Cmffill."TERA 

IJl. - ANAT.ISIS EOOl'K:lMICD DEL CONrllATO COJ.ECJ'JVO DE 

TW\Bl\JO EN UNA PT.ANrA CEMENTERA 

A.- Cláusulas de repercusi6n econ6mica. 

Il. - Costo anual de las cláusulas econ6mic"s: 

\ 



III. - .i\NALISIS InJNIMICO. DEL OONl"RATO COLECTIVO DE 

TRABA.JO EN.~ PLANrA CIMENTERJ\ 

Una vez que se ha elaborado el instructivo para aplicar el Contrato Co
lectivo de ·Trabajo de una Empresa (en este caso CAl-ffiX, S.A.), se pace -
necesario identificar aquéllas cláusulas que siendo de carácter legal 
administrativo, llevan ademá~ una repercusi6n de tipo econ6mico. · 
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El objeto de esta identificaci6n es determinar los costos que implican 
cada una de las cláusulas y obtener con ello el costo de un Cpntrato 
Colectivo de Trabajo. 
De este an~lisis de costos se obtiene informaci6n st.nnamente trasceden-
tal para la toma de decisiones de quienes tienen en sus manos la admi-
-nistraci6n de la Empresa, por ejemplo: costo de la mano de obra, costo 
del tiempo extra, vacaciones, cuotas IMSS, etcétera. Además de que este 
tipo de infonnaci6n puede correlacionarse entre sí y con ello obtener 
algunos índices significativos, como: 

-Costo de la mano de obra; 
-Costo del auséntismo po.r concepto 
de accidentes 

Por otra parte, el Contrato Colectivo vigente permite evaluar en forma 
más ágil y e.fectiva el pli.;go petitorio que en su oportunidad presenta 
el Sindicato y conatr con una herramienta útil para estructurar la es
trategia de la revisi6n. 

A. - CLAUSULAS DE REPERCUSION ECONCMICA 

El análisis econ6mico del Contrato Colectivo de CAMEX, S.A. es el 
siguiente; 
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CLAUSULA 31. - Rémunerac;i6n o salario que. por concepto de mano de 
obra per~ibe el personal diariamente, sin distinguir 

.:; ~. 

4 

13 

2 

9 

2 

2 

4 

1 

1 

12 

3 

4 

2 

4 

1 

6 

3 

5 

2 

10 

1 

:). 

1 

5 

2 

.. si su trabajo es directo o indirecto en la producci6n • 

. e ate g o.ría 

Ayuruinte de c,o.P. 
Qperador de pala y tr~cavo 

Perforista especializado 
Chofer 
Electricista especializado 
Instrumentista especializado 
Mecánico especial 
Aparatista especial 
Mecánico. especial ctiesel 
Mecanice de primera 
Aparatistas 
4 Mecfuiicos .de la·. diesel 
Instrumentista de Za. 
Electricista de la.· 
Poblador 
Mecanice de turno 

Mecánico de área 
Electricista de.turno 
Mlestrero "A" 
Envasador 
Carpintero 
Qperador Demag. 
Perforista de la. 
Lubricador 
.AlbañÍl 

Salario 
diario 

1 540.06 

1 540.06 

1 540.06 

l 414.12 

1 414.12 

l. 414.12 

1 q 14 .12 

1 414.12 

1 414.12 

1 311.47 

1 311.47 

1 311.47 

1 311.47 

1 311.47 

1 215.45 

1 209.23 

1 209.23 

1 209.23 

1 190.67 

1 171.82 

1 147 .39 

1 141.89 

1 157.40 

1 073.69 

1 073.69 

Salario diario 
to t·a 1 

29 261.14 

26 868.28 

32 786.75 

1 215.45 

16 929.22 

2 381.34 

11 718.20 

1 147.39 

1 141.89 

1 157 .40 

7 515.83 

z 147.38 



7 

19 

7 

1 

4 

. e ate g o r·í a 

Encargado de hornos 

Mecánico de 2a. 
Electricistas de 2a. 
Instrumentista de 2a. 
Mecánico diesel de Za. 

salario 
diario 

1 060,89 

1 016.68 

1 016.68 
1 016.68 
1 016.68 

4 Operador Montacargua-gTIIa-Barr. 1 006.62 
3 Operador traclon6vil ..;l 006.62 
5 

12 
6 

8 

4 

11 

2 

5 

25 
2 

5 

6 

1 

1 

2 

4 

. 2 

27 
13 

300 

M.iestrero ''B" 
Encargado de molinos 
Encargado de trituración 
Ene. Cald. y Trat. agua 
Perforista de Za. 

Ene. Pre.e. y Transp. Clinker 
Granelero 
Ayte. Taller eléctrico 
Ayte. Taller mecánico 

_Aytc;>. Albañil 

Ayte. Lubricador 
Ayte. Taller diese! 
Ayte. Carpintero · 
Ayte Instrumentista 
Ayte Perforista 
Bandero 
Pe6n Ayte. Trax • 
Pe6n Ayte. Aux. 
pe6n 

1 006.62 
978.20 
944.14 
908.26 
796.55 
785.14 
700.77 
668.99 
668.99 
668 .99 
668.99 
668.99 
668.99 
668.99 
668.99 
594.41 
526.36 
526.36 

526.36 
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S¡¡J.ar::.to·(liario 
· · ·t·o·t·a l 

7 426.23 

12 200.16 

12 079.44 
11 738.40 

5 664 .84 
7 266.08 
3 186.20 

8 636.54 
1 401.54 

28 097.58 
2 377 .64 

22 107 .12 

$ .274 436.68 . 



Salario diario promedio 

$ 274 436.68 300 . trabajadores $ 914. 79 

Prestaciones sociales· 

Salario diario total $ 274 437.00 
Salario diario por persona 914.79 
Salario semanal° por persona 6 403.53 
Salario mensual por persona 27 443.70 
Salario anual por persona 333 898.35 

CLAUSULA 34. - ALIMENTOS 
Ayudantes de C.O.P., Encargados de hornos, Encarga
dos de precalentador y Encargados de-calderas, se -
les pagará el tiempo de sus alimentos como tiempo 
extraordinario. 

Personal que trabaja tiempo 
Salario promedio diario 
Costo de media hora 

30 obreros X hora extra 
30 X 114.34 

extra 

X 6 
X 

días 
6 

30/300 
$ 914.79 

57.17 

$ 20 581. 20 

$ 20 581.20 costo de tiempo extra por comida a la semana 

$ 20 581.20 X 52 semanas $ 1 070 222.40 costo anual 

por alimentos 
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CLAUSULI\ 36;-· TIEM).'O EXTRA 

. ~Cuando por necesidad de l¡t Emp~·esa un Trabajador 

labore 16 horas continuas (doble turno), descansará 
.con goce de salario del siguiente turno. 
-El Trabajador que labore más de tres horas extras se 
le pagará$ 110.00 por concepto de alimentos. Tornando 

l hora para tornar alimentos que se le pagarán corno -
tiempo doble. 

Trabajador con 16 horas· continuas: 

+ Horas normales trabajadas 
+ Horas extra~ trabajadas 

8 

8 

(jornada normal) 
(1 turno extra) 

84. 

+ $ 110.00 por alimentos 
,.+ l. hora para tornarlos 

(después de más de 3h. extras) 
(no. se computa como 

Salario promedio 
No. Trab .• con rnlis de 16 h. 
Alimentos. 
8 hrs. extras 
Turno de descanso 

$ 914.79 
1 

$ 110.00 
$ 1 829.58 

$ 914.79 

extras, se paga corno 
salado doble). 

Costo de un trabajador que labora un turno de más 
$ 3 796.16 
;;;;;=;:;.======== 

120 trabajadores promedio en el año $ 3 796.16. 

t~~;=;~~,;~~= 
bas cláusulas pueden ser por falta injustificada, incapacidad, 
mal manejo del rol de turnos, .etcétera. 



PeTsonal que labora. d~ás fe.sti:vos~ 
Días festivos al año: 
SalaTio pTomedio: 

57/~00 

16 

$ 914.79 

57 obreros 
57 

X 16 días festivos X 

X 16 X 
CCT X salaTio promedio 

:¡; 1 829.58 

:s 1 668 576.96 
=====::::========= 

Los·día5 festivos· que trabaja el personal obrero es por 
razones de produccibn, por lo que se tiene que pagar corno 
tiemi>o extraordinario. 

CLAUSULA 38 . - VACACIONES 

~ 
Antig. 

1 

2·3 

4·5· 

6-10 

h-15 

16-20 

Zl 6 más 

Días Eºr Volúmen de 
disfrutar Eersonal 

9 25 

l.3 60 

15 23 

21 27 

24 30 

29 86 

31 49 

Total 300 -

No. de trabajadores 
Promedio vacac. X trab • 
. Salario promedio 

Total 
días 

225 

780 

345 

567 

720 
2 424 

1 519 

6 650 

300 

22 días 
$ 914.79 
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No. de trabajadores X promedio de vaqici0I1es X trabajador 
X salario promedio Costo de vacaciones del personal 

obrero. 

30 X 22 X $ 914.79 $ 6 037 614.00 

PRIMA VACACIONAL 

Prima vacacional = 100% 
Costo de vacaciones 
del personal obrero $ 6 037 614.00 

Prima vacacional X costo de vacaciones = Costo de 
la prima vacacional 

$ 6 037 61.4.00 X -100'1; $ 6 037 614.00" 

DIAS ADICIONALES 

Corro complemento al pago de vacaciones y prima de 
vacaciones, se pagan 4 días adicionales. 

Días adicionales 4 

No. de trabajadores .300 
Salario promedio $ 914.79 

Días adicionales X No. de trabajadores X salario ~ 

promedio = Costo de los días adicionale_s. 

4 X 300 X 914.79 $ 1 097 748.00 
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Costo de cláusula~ 

CLAUSULA 40. - AGUINALDO 

Vacaciones 
Prima de yac. 

Días. adicional: 

$ 6 037 614.00 

6 037 614.00 

1 097 748.00 

13 172 976.00 

36 <lías de aguinaldo el 20 de diciembre de cada año. 

Días de aguinaldo 
No. de trabájadores 
Salario promedio 

36 

300 

$ 914.79 

Dias de aguinaldo X No. de trabajadores X salario. 
promedio Costo de aguinaldo 

36 X 300 X 914.79 $ 9 879 732.00 

CLAUSULA 42.- PRESTAM'.l 

Préstamo $ 1 100 ººº·ºº 
Interés mensual Bancario 4.66% 

Interés anual 56.00% 

Préstamo X interés anual Bancario ~ Costo de la cláu
sula. 

$ 1 100 000.00 X 56% $ 616 000.00 
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CLAUSULA 4.3, - CAJA PE AHORRO 

No. de trabajadores 
Aportaci~n X trabajador = 
No. de semanas 

300 

$ 20.00 
52 (1 año) 

No. de trabajadores X aportaci6n por cada trabajador 
X No. de semanas en el año = Costo de la caja de aho

rros. 

300 X 20 X 52 $ 

CLAUSULA 44. - VENTA DE CEMENTO 

Cemento precio Trabajador 
Toneladas mensuales =. 
Precio de venta promedio 

312 000.00 

$ 170.00 ton. 
40 tons. 
$ 8 955.00 ton. 

Cemento precio trabajador. X tons. mensuales X 12 
meses = Costo anual de cemento precio trabajador --
$ i7o.oo X 40 tons. X 12 $ 81 60·0.oo (precio de 

480 tons •. vendidas a -
los trabajadores). 

88. 

Precio de venta X 40 X 12 $ 5 904 000.00 (precio 
de venta promedio anual). 

Precio de venta $ 5 904 000.00 
Precio trabajador .$ 81 600.00 

$ 5 822 400.00 costo arrual de la cláu
sula por precio de venta. 



Venta d.r;! cem.ento al 40% d9 descuento 
Precio de vept:;i $ 12 300,00 

Tons, Prom. ~:lcns. 23 

Precio de venta X toneladas promedio X 12 meses 

$ 3 394 800.00 

Precio de venta X tonelada promedio X 12 meses 
X 40% de descuento.= $ 2 262 973.68 

Precio de venta 
Precio 40% dese. 

. CLAUSULA 45. - INCENTIVO DE PRODUCCION 
Estinulo de producci6n 
Cemento producido mensual 
Trabajadores 

$ 3 394 800.09 
2 262 973.68 

$ ~ 131 826.32. 

=============== 

7.75 tons. 
84 500 tons. 
300 

costo de 
cláusula 

la 

Toneladas producidas mensuales X estímulo de producci6n· 
entre 300 trabajadores 

84 500 X 7.75 : 300 = $ 2 282.91 e/trabaja
dor 

Costo del incentivo mensual =$ 654 873.00 

Costo del incentivo anual= $.7 858 476.00 
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CLAUSULA 4.7. - INCENl'IVO PE C.AJ,Izt,. 

Incentivo por calíz.;i 
Grava triturada merisual ~ 
Trabajadores 

$ 5,25 

lA 500 

300 

Grava triturada mensual X incentivo : 300 tra

bajadores 
• 14 500 X 5.25 :· 300 $ 253. 75 a cada trabajador 

global mensual $ 76 125.00 

CIAUSULA 53. - RETIRO VOLUNTARIO 

La cláusula de retiro voluntario es un logro por el 
cual el trabajador puede solicitar su indenmizaci6n 
de acuerdo a la escala de antigüedad que la ciáusula 
menciona. 
El promedio antml de esta cláusula es de $ 6 900 000.00 

CLAUSULA 54. - PERMISOS 
Existen dos tipos de permiso: El de Comisión Sindical 
con goce de sueldo, y el Sindicato particular que per
mite al trabajador faltar, s]n goce de sueldo, y que -
no se· consi.dera como falta, el de Comisi6n Sindical sí 
es con goce de sueldo y permite al trabajador ausentar
se sin considerarse falta. 

140 Permisos con goce de sueldo 
Pennisos tres veces al afio por 4 días 
'! 3 personas 

2 semanas a un trabajador 
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:I.40 días Comisi~n S:indic;¡ü 
36 días Congresos o Copsejos 

.14 .días Seminarios de Trabajo 

190 días X salario promedio 

190 X 914.71 $ 173 810.10 

3 dias de penniso por fallecimiento de familiares 
3 días de pernú.so por alumbramiento de la Esposa 

Esposas de trabajadores que dieron a luz 
enunaño=6 
Fallecimiento de familiares de trabajado
res en un año = 3 

18 días de permiso por alumbramiento 
9 días de perndso por fallecimiento 

27 días X salario promedio 

27 X 914.79 $ 24 699.33 

112 días de penniso por 16 días a 8 trabajadores 
para proyecto de Contrato. 

20 días de permiso por 4 días a trabajadores para 
revisi6n salarial. 

132 Mas X 

132 X 

$ 173 810.10 
24.699.33 

120 752.28 

$ 319 261. 71 

Salario promedio 

914. 79 -$ 120 752. 28 

190 dias por Comisiones, Consejos 
27 días por fallecim. y alumbram. 

132 días por revisiones familiares 

Costo cláusula 
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CLAUSULA SS. - PEl<MISOS A REPRESENTANTES SINDICALES 

Permisos con goce de salario y 3 horas extras semana

les a: 

-Secretario general 
-Secretario de trabajo 
-Secretario de Promoción y Organizaci6n 
Sindical 

Tres días de permiso a la semana con goce de salario 
al Secretario de Acci6n Social. 
3 Secretarios': 

3 horas extras semanarias 
Salario de 3 Secretarios 

$ 686.09 

6 403.53 

3 secretarios X salario mensual + 3 horas extras -. 
semanaTias = 

3 X 686.09 X 6 403.S3 $ 21 268.86 

1 Secretario: 
3 días a la semana 
Salario promedio $ 914.79 

3 días por salario promedio 
3 X 914. 79 = $ 2 744.37 

Costo semanario de 3 Secretaric:is $ 21 268.86 
Costo semanario de 1 Secretario 2 744.37 

$ 24 013.23 

$ 24 013.23 X 52 semanas $ 1 248 687.90 costo 
anual de esta cláusula. 
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CLAUSULA 57. - GR¡\T!FICACION ESPECIAL 

No. ·de 

Trab. 

128 $ 

72 

15 
45 

34 
6 

300 

CUADRO GENERAL 
DE 

PREMIO DE PUNTUALIDAD 

Salario No. de 

promedio días 

914.79 25 

21 

17 

15 

11 

5 

Costo de 

los días 

$ 2 927 328 .00 

1 383 162.40 

233 271.45 

617 483.25 

342 131.46 

27 443.70 

$ 5 530 820.26 
============== 

Este cuadro demuestra el número de trabajadores que obtuvieron el pre

mio de puntualidad de acuerdo a las asis.tencias e inasistencias del -

año. 

CLAUSULA 66.- ROPA DE TRABAJO 

Camisola p/v $ 567.60 X 300 X 4 681 120.00 

Pantal6n p/v 869.80 X 300 X 4 1 043 760.00 

Botas p/v 3 500.00 X 300 X 4 4 200 000.00 

Jabones p/v 78.00 X 300 X 2 X 12 561 600. ºº 
Toallas jgo. 3 555.50 X 300 X 2 .2 133 300.00 

$ 8 619 780.00 

· $ 8 619 780.00 costo anual de la cláusula por concepto 
============== de ropa de trabajo. · 
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CLAUSULA 69. - AWPA pAW\ LA COt-IPRA PE /\?MATOS ORTOPEPICOS 

$ 75 ººº·ºº 

CLAUSULA 73.- cosro DE LA PRIMA DE SEGURO DE VIDA PARA CADA 

TRABAJAOOR 

$ 900.00 X 300 $ 270 ººº·ºº ==========:::== 

CLAUSULA 74.- cosro DEL rNVENTARIO POR CONCEPTO DE vIVERES 

$ 1'200,000.00 X 31% 
$ 372,000.00 (costo 

mensual) 

$ 372,000.00 X 12 
$ 4'464,000.00 
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CI.A.USULA. 75.- COLEGIATURA~ Y BECA~ 

Inscripci~n kinder y primaria 
Inscripci6n secundaria 
Colegiaturas kinder y primaria 
Colegiaturas secundaria 

$ 182 DDD.DD 

57 DDD.DD 

2 186 4DD.OO 
684 DOD.00 

CLAUSULA76.~ 

$ 3 109 600.00 
El costo anual de las colegiaturas es lill dato real, 
ya que de los 30Q trabajadores, tienen un promedio 
de 3 hijos por cada i.mo de ellos, considerando tam
bién que la mayoría de ellos se concentra ~n la edu
cación primaria y preprimaria, y solo un 25% aproxi
madamente, está estudiando la secundaria. 

BECAS 
35 X $ 1 250.DD X 12 $ 525 000.00 

Costo cláusula; $ 3 634 6DO.OO 

AYUDA PARA DEPORTES 

·$ 17 000.00 mensuales X 12 $ 204 ODD.00 
Uniformes deportivos: 
Put bol $ 3 593.00 X 25 89 825.0D 
Beis bol 2 20D.OO X 15 33 ODO.DD 
Ciclismo 1 440.00 X 12 17 280.0D 
Banda Guer:ra 3 D95. DO. X 24 72 280. DO 

$ 212 385.DD 
5% IMPUESTOS 10 619. 25 

Chamarras $ 933.90 X 3.0D 

Total cláusula $ 707 174.25 
============ 

$ 

$ 

223 004. 25 
28D 17D.OD 
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'~·· 

CLAUSULA 77.- GASTOS CXJMISION REVISORA 
El costo de lo~gastos de la Comisi6n revisora va 
de acuerdo a lo que logre la misma Comisi6n, dentro 
del'aesgaste_ de la revisi6n, normalmente es más.de 
lo pactado en la cláusula. 

CLAJJSULA 7B·. - GASfOS SINIHCALES 

$ 50,000.00 (se usan para servicios especiales). 

CLAUSULA 79. - ANIVERSARIO DEL SINDICATO 
$ 100,000.00 

Esta cantidad que aporta la Empresa se usa para ·rea
lizar una comida en la cual participan todos los Tra 
bajadores. 
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97. 

omE:, SA. 

DE PRESfACIONES 

Cláusula 34. - Compensaci6n_por comida 1 070 222.40 1.00 

Cláusula 36. - Tiempo extra 452 299.20 0.45 

Cláusula 37 .- Días festivos· 1 668 576.96 2.00 

Cláusula 38 . - Vacaciones y prima vac. 13 172 976.00 18.00 
Cláusula 40. - Aguinaldo 9 879 732.00 13.00 

Cláusula 42. - Préstamo. sindical 616 000.00 1.00 
Cláusula 43. - Caja de ahorros 312 000.00 0.31 
Cláusula 44. - Venta de cemento 6 954 226.32 9.00 

Cláusula 45 • - Incentivo de producci6n 7 858 476.00 11.00 

Cláusula 4 7. - Incentivo de calíza 913 500.00 1.00 
Cláusula 53. - Reth·o voluntario 6 900 000.00 9.00 
Cláusula 54. - Permiso Sindical 319 261. 71 0.31 

Cláusula 5 5. - Permisos Comisi6n Sindical 1 248 687.90 2.00 
Cláusula 57. - Permiso de puntualidad 5 530 820.26 7.00 
Cláusula 66. - · Ropa de trabajo 8 619 780.00 11.00 
Cláusula 69 . - Aparatos ortopédicos 75 000. 00 0.07 
Cláusula 73. - Seguro de vida 270 000.00 0.26 
Cláusula 74. - Tienda 4 464 000.00 6.00 
Cláusula 75. - Colegiaturas y becas 3 634 600.00 5.00 
Cláusula 76. - Ayuda para deportes 707 174.25 1.00 
Cláusula 78.- Gastos Sindicales so·ººº· 00 0.04 
Cláusula 79. - Aniversario del Sindicato 100 000.00 0.09 

T IOlT AL ES $ 74 817 333.00 !!ll8.53 

=============== ========= ·---. ----·-----



AD.~INISTRACION DE UN CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO 

IV. - ANALISIS COMPARATIVO DEL CONfAATO COLECTIVO DE . 

TRABAJO 

A.- Análisis comparativo de los Contratos Colectivos 
de Trabajo .de otras plantas cementeras. 



Contratistas 

Ingresos 

Trabajo dia 
descanso 

Alimentos 

Tienp:> extra 

CA ME X, S. A. 

Pagan cuotas de paso 1. 5% 

l. Propuestos por Sind. 
2. 16 años 
3. Saber leer y escribir 
4. C~. C'.;?p. F!.zica 

Se paga ti~ extra 

30 minutos 
Si IX> sale, tieTp:> extra 
Sie!lq:>re tiempo extra a: 
l. Ayudante de C.O.P. 
2. Encargado de horno 
3. Ene. Precalentadc:>r 
4. Ene. Calderas 

Después 16 hrs. Cont. 
un turno de descanso 
3 hrs. extras 6 + $ 110.00 
por concepto de canida. 
Trabajos i- 45° y 55ºC 
ti~ doble. 

CEMEN'IOS Z!\POl'EO\ 
DIV. NORTE 

Pagan cuotas de paso 1. 5% 

1. Propuestos p::>r Sind. 
2. 16 años 
3. Saber leer y escribir 
4. O::!~. ·C~. F.!.sica 

se paga tiE!llp) extra 

30 minutos 
Si no sale, tiem¡;:o extra 
Siempre tierf\'.X) extra a: 
1. Operacbr silo crudo 
2. Hornero 
3. Operador control central 
4. loblineros 
5. Operador control rrolinos 
6. Despachadores almacén 
7. Operador quebradora 
8. Ene. Prehorrogeneizaci6n 
9. Ayudante nolin:ls 

10. Ayudante hornos 

De:spués 16 hrs. Cent. 
un turno de descanso 
3 hrs. extras 6 + $ 125.00 
o lunch. 
Trabajos entre 40º y 55°C 
ti~ doble. 

l. Propuestos por Sind. 
2. Mayores de 16 años 
3. Saber leer y escribir 
'1. C~. C::.p. F.!.sica 

Se paga tierrpo extra 

30 nú.nutos 
Si n:> sale, tienpo extra 
Siempre tienpo extra a: 
1. Calcinaci6n 
2. M:Jlinos 
3 • Encargado bandas 
4 • Senricios generales 
5. Laboratorio 

Después 16 hrs. Cont. 
un tut"J'X) de descanso 
3 horas extras 6 + $ 60.00 
o o::::rnida. 
Trabajos .... 38 o y SOºC 
tierrq;::o doble. 

CEMEN'IOS ZAPOI'EO\ 
DIV. SUR 

98. 

Pagan cu:>tas de paso 1. 5% 

1. Propuestos por Sind. 
2. 16 años cumplidos 
3 • sarer leer y escribir 
'1. Q::::-p. Ca~; E':f.sic:? 

Se: paga tiempo extra 

30 minutos 
Si no sale, tie:rpo extra 
Sierrpre . tienpo extra a: 
l. Ayudante de la. Lab. 
2 • Ayudante de 2a. Lab. 
3. Gruero de canento gris 
4. Gruero de carente bco. 
5. Porteros 
6 . Despachadores almacén 
7. Ayudante de almacén 

Desµlés 16 hrs. Cont. 
un turno de descanso 
3 hrs. extras 6 + S 125.00 
o canida. 
'l'r~jo -:- 40° y 55°C 
tiemp::J doble. 



D!as festhos 

Vacaciones 

CA M E X, S. A. 

1 º y ·23 de enero 
5 de febrero 
21 de. ma.rzo 
.Jue. Vier. Sab. S/Mayor 
1° de mayo 
16 de septiembre 
4 de occubre 
2 y 20 de noviembre 
12 y :?5 de d.icier.bre 
CU:mpleaños trabaj.:idor 

1 año= 9 días 
2 - 3 años = 13 d!as 
4 - 5 años = 15 días 
6 -10 años = 21 días 
11-15 años = 24 días 
16-20 üños = 29 días 
21 adel.:mte= 31 dias 
100% + 4 dímo prima 
vac.:1cionnl 
Si se tr«lxljan, se 
paga ticinp:> cxtrn. 

~"'IOS Zl\POTECA 
OlV. NO~---

lº de enero 
5 de fübrero 
21 de marzo 
Viernes S/Mayor 
lº de mayo 
25 de julio 
lb dt.. sepcitmbrt:O" 
2 y 20 de oovianbre 
12 y 25 de diciC!!'bre 
C\.rnpleaños trabajador 
10 de mayo 
Ctrnplcaiios Cs¡x>sa trü
b.:lj ad::>r, a falta de es 
¡:osa, ~leaños de ma 
drc. 

21 a:r.as de v.:i.cacioncs 
cualquier año 

1° de enero 
5 de febrero 
21 de marzo 
Vic~s S/Mayor 
1° de mnyo 
16 dC l\!]OStO 
ltJ d~ scpt.itfllbre 
2 y 20 de noviernl:n:c 
12 y 25 de CiciE::'!'hrc 
Curnplea..;;os trabajacbr. 

1 ru\o 6 dfos BO"t prima v.:1c. 

; ~os 
1 
~ días ~~~ µr ;7'1•"1 '-'~~e. 

4 " 12 80: 
5 " 1'1 80'! 

6-9 " lS 95!> 
10-11 " 17 115·¡ 
12-14 " 18 115'! 
15-16 19 140.,, 
17-19 20 140'i 
20-21 " 21 140"< 
22-24 " 22 140'c 
25-2G 23 150'l 
27-29 11 2'1 150l 
30-31 .. 25 150~. 
32-34 26 1 SOb 
3•1 odclantc 28 dÍt\S 160'!. µrimn 
VcJcacional 
Si se tr<lbajnn, se pc'.lg.:i. ti<-'nt-0 
,..:-rt',.,. 

99. 

CE:-'E\"IDS Z/\l>OTEJ:A 

_D.1.Y.~SJ!R--·-- ·-------

1° de enero 
5 de febrero 
21 <le marzo 
Vic.rnc..•s S/M..:i.yor 
25 de abril 
lº de m.:i.yo 
ll c..i~ jul.iu 
16 <l1....· septicrr.Ore 
2 y 20 de novi~b"re 
12 y 25 de diciembre 
Cl.m".plcüños t.r.:i.bajador 
Curnpl caño~ es¡:osa trab. a 
fnltn de es¡nsLl, cumploa
fio~ de m.<:1drc. 

1 - 18 a.'1os 19 días 
J ') - 23 " 20 días 
24 - 28 '' 22 díñs 
2Y - 33 26 días 
34 - JB 28 días 
39 - 44 30 d!:as 

38 días prima v.:ic. 

Si se trc1bt1jnn, se pu.q.:1 
t.ic~"Lf.Xl extra. 



COt.cEPIO 

Aguinaldo 

Utilidades 

Préstanos 

Ahorro 

Incentivo de 
producci6n 

Capacitación 

Se;parac.l-6n 
voluntaria 

CAMEX, S.A. 

36 días de salario 

Da acuerdo con la Iey 

$ 1 1 100,000.00 fondo 
revolvente 

El trabajador ahorra 
$ 20. 00 sem. La Enl?resa 
$ ¿Q.UO sem.3.nalt:o. 

$ 7. 75x Ton. Cem. Prod. 
$ 3.00x 'l'bn. Clinker vend. 
$ 5. 25x Ton. ca1íza vend. 

Dentro horas de trabajo 
Fuer.3. OOras pago tierrpJ 
sencillo. 

55 años o 25 de servicio 
50 días de gratificaciéin 
x: año de servicios. 
1-5 años servicio, gr~tif. 
5 clias por año. 
6-15 años serv. fratif. 
27 días ¡;.or año/servicio. 
16 años en adelante servi 
cio gratif. 40 días por 
año con salario integrndo 
con: aguinaldo, p.renio 
producción, prima vacacio
nal y prima dominical. 

5 retiros al año. 

CEMFNI'OS ZAf?aTFJ::A 
DIV. 1'>'.>RI'E 

40 días de salario 

De acuerdo cx::m la Ley 

$ 2 1 500,000.00 fondo 
revolvente 

La Empresa aporta 
$ 100,000.00 al año. 

$ 15 .18x Ton. e.ero. PrOO.. 
$ B.54x Ton. Clinker vend. 
$ 0.40x Ton. Cal!za vend. 

Dentro OOras de trabajo. 

55 años edad 6 20 de servi
cio, 135 días + 50 días de 
salario por afio de So..rvi-
cios, + prima de antigüedad 
de acuerdo con la Ley. 

Con salario integrado. 

12 retiros al año. 

CEMN!OS AZTECA 

40 días de salario 

Garantía 1 1 SÓO, 000 tons. 

$ l '500,000.00 fondo 
revolvente 

$ 6.00x Ton. Cem. Prod. 
Si tienen dos faltas 
injustificadas, pierden 
el premio. 

ruera horas de trabajo 
pago ti~ sencillo. 

5-10 años de servicio 1 
rres mds 15 dí.as X año. 
11-15 años serv. 2 meses 
+ 30 días por afio. 
16-25 años serv. 3 rreses 
+ 40 días por año. 
26 años 6 + 4 meses + 50 
d:ías por año. 

Salario integrado. 

8 retiros al año. 

100. 

CEMEN'lDS ZAPC1I'ECA 
DIV. SUR 

40 días de salario 

De acuerdo con la Ley 

s 1•a.oo,ooo.oo fondo 
revolvente 

La Empresa ap::>rta 
$ 150,000.00 al año 

15.17x Ton. Cem. Prod.. 
$ 15.17x '!'cm. Clin.'<er vend. 
$ O. 35x Ton. Cal!za verrl. 

Fuera horas de trabajo 
si aprueba .el curso se 
gratifica con $ 2,000.00. 

50 años 6 25 de servicio 
130 dí.as + 50 ar.as por 
afio. 

Con salario integrado. 

15 retiros al año. 



Permisos 

Hop.:"l de 
traba.io 

C ,; M L X, S. A. 

-140 al año con gOCe s<J
lario hasta 30 días sin 
goce de s.;:llario por tra 
bajador al ~o. 

-3 d!as con goce salario 
p:>r .fallecimiento fiJm. 
l0r. r1:-.".'!".:I. 

-3 días con goce sala
rio por alumbramiento 
esposa o concubina. 

-Con goce de salario tien 
1.:0 C'O!Tpleto Sri0. Gral. 
Srio. Trabajo y Srio. de 
Prcxroción y Organización 
Sindical. 

-Secretario de Acci6n So
cial 156 d'íns al uño. 

-8 Trab.3jadores c.:ida año 
H.cvisión C.e C.C.T. 

Pago $ 800.00 diarios e/u 

4 uniforn~s y 3 pares 
de tatas <11 af:o 
chClm.:u.-ra al año 
t·o;ll l.:-1s ul 2.!i.o 
ja!::'cnc-~,; .:i.1 mes c¿1cla 
ti·.::ibaj.:idor 

C.EME?'•'TÜS ZAPC11'Ex::A 
DIV. NOHTE 

-3 días con goce salario 
por fallecimiento fü:ln. 
ler. gr,,do! 

-2 días con goce salario 
¡:or alumbramiento es:¡::o
sa o concubina, más ----
$ 1, 500 .00 de n:yud.:i. 

-Con goce de salario tian
p:i o:rnpleto Srio. General 
Srio. de Tr-ab.::ljo y Srio. 
de Proooci6n y Organiza-
ci6n Sindical_ 

-13 Trabc:ijudores cada año 
Revisión de Contrato 

20 días cMfa 2 afios 
nlal::crar pliego ¡:::ctitorio 
(9 lr.:lhajadorcs) 

4 uniforrrcs y 2 pares de 
b:itas nl año 

4 toall~1s al .:ui.o 
4 jill:ones .. ü mes cad.:i. 

tr-abaj<tdor. 

-Hast.:i 180 dias sin goce 
salar.lo p:>r trabajado-
res al año. 

-5 día~ con goce d.! sala 
rio p:>r fu.llecimiento -
fa":'.iliu.r l.::r:. yrdÓ<J. 

-4 d'ías con 9occ de sala 
ria por altnr>bramic:-ito -
esposa o concubina. 

-Con oc:cc de salario tie:>i
p:> cCr..plcto Sr-io. General, 

Srio. de Trubajo y Srlo. -
de Previsi6n Social. 

-9 Trabujadores cada .:tño . 
pil'"a Rcvisi6n de Contrato 

4 uni f onrcs y 4 pares de 
OOtas al año. 

CEMENI'OS ZAP0'1.'EX:A 
DIV. SUR 

101. 

-Basta 180 días sin go
ce salario por t.ra.b.;·1ja 
dor- al año. 

-5 días con aoco de sa
lnrio ¡...or fc"'li ¡,..,rif"i~~+:::i 
familiar lcr. grado. 

-1 díO'l con aocü de sala
rio JX)r- ull..."nbramiento -
csr..:;osa o concubina. 

-Con aocc de salario tien
po CCXTIPlcto Srio. General 
Sdo. da Tr-ab<1jo y Srio. 

Pr0v.isión &:ici.:tl. 

-Sccr-etar-io ante el !.M.S.S. 
3 díu.s .:i lu senana a 
2 o::xru.sionados unte el 
Sindicuto :-Jacional. 

-9 Tr-ab.:ijadorcs cada año 
Revisi6n Contrato Colec
tivo. 
Puga S 850.00 diarios e/u 

-8 días cadn .:1f.o cla.'x:ira.r 
plic...:.:o petitorio (9 trabu 
juclor-cs). 

4 uni forrnc>s y 2 p.:ircs 
dr~ botas .::i 1 ill"ki • 

1 ch.:unarru al a.i1o. 
4 totü las al az1o. 
6. 5 jcl.XJncs nl mes cad<l 

trctb<Jjndor. 



Enfermedades 

Fallecimientos 

Seguro de 
vida 

Tienda 

CA ME X, S.A. 

Enfermedad general. 3 
pr.irreros días 50% sal. 
4° al 100 día salario 
ccimpleto 
En estado grave f'..iera 
de la LOcalidad ayuda 
de $ 500 .00 durante 5 
días ccrro viáticos a 
un acompañante. 

Muerte natural 
$ 18,000 Gtos. funeral. 
47 días salario por 
año de servicio. 

?-fuerte acciCenta1 
$ 18, 000 Gtos. FUneral 
$ 350,000 Ind~zaci6n 
o el inp:)rte del retiro 
vol.untario. 

$ 900, 00 anuales a la 
e~. de Seguros c.T.M. 

Inventarios 
$ 1'2000,000.00¡ 24% 
de descuento. 

=os ZAPOI'EX:A 
DIV. NORTE 

Enferroodad general 3 
prirre:ros días 100% saL 
4° a 54 días salario 
<::clrl?leto. 

M.ierte na't.ural 
$ 15, 000 caja rrort:uoria 
+ 7 O dí.as de salario para 
gastos + prina antigüedad 
4 meses de salario por an
tigüedad y 60 dias ¡:or año 
de servicio. 
MUe.rte .accidental 
$ 15, 000 caja rrortuoria 
750 días salario y 60 díps 
gastos funeral y el. :importe 
val.untario. 

La Empresa aportó una can
tidad y 1.a tienda la mane
ja el Sir..dicato. 

Enfei:rredad general 3 
pr.ime?:os lilas 75% sal.. 
4 o a 90 aíaS salario 
cat'lpleto. 

M..lerte natura1 
$ 30 ,000 Gtos. fune.ral 
3 roo.ses de salario más 25 
días sal.ario p::ir año de 
servicio. 

Muerte accidental 
$ 30, 000 Gtos. Funeral. 
3 mases salario más 25 
di~s su.l.ario por año -
de servicio. 

CEMENTOS ZAPOl'EX::A 
orv. SUR 

lOZ. 

Enfermedad general. 1-5 días 
lOO'l. salaY.io. 

51-90 días 50% salario. 

Muerte natural 
S 15,000 Gtos. funeral 
·trás 70 d!.as de sal.:u: ic. 

r-!uerte accidental 
$ 15,000 Gtos. Funeral 
75 días salario más 
14 días salario y el. 
foipoi.-tc del retiro vo
luntal:'io. 

La arvresa a¡:ort6 una can
tidad y la tienda 1.a ma
neja el. Sindicato. 



CONCEPTO 

Culegiatur.:is 

Becas 

G.•~l<.'s Revi
sión Contruto 

Gastos Sln<li
cn.les 

Aniver~ario 

Venta de 
ccrrcnto 

C A M E X, S. A. 

CUbrc las C"Olegiaturas 
de ki.nder u secundaria 
en el Colegio "Guadalu~" 
a los hijos Ce los Tru-
00jac...1cres. 

35 ~cas 
$ 1,250.00 rrcnsuales e/u 
pror11:xHo núnirro 8 • 

~ 17,0110.1)0 !'TV":lSll<'llP~ 

25 unifonnes fut-bol 
6 uniformes cicliSITO 
6 15 uniformes t:xüs-001 
24 unifonres banda de 

r;ucrra. 

S 800.00 diarios [:Or 
Conúsiomldo los dS:as 
dure 1.:1 r<.:!visi6n. 

150. 000. ou ¿inu.:i.lcs. 

150, 000. 00 an•Jales. 

170. 00 tonclc'.ldn. hasta 
40 tons. al mes y 40'l. 
de descuento sin limite 
prcvii'I comprobación de 
propiedad. 

Tiene su Escuela pri.m:."l.ri.:i 
y sccund.:irfo .• 

120 b:?cas 
S 1, 500. 00 rrensuales e/u 
prt,;1ij"2dio mínino 7. S. 

s 10,ono,oo ~n~ualeR 
2 CC!Uip::is fut-l:ol 
1 equipo b..'ts}-:.ct-bol 
1 cqu;i.µ:::> t.eis=tol 
20 uniformes banda de 

guerra. 
1 equir.o sft-b:>l. 

$ 850.00 diarios ¡:or 
Ccmisionado los di.:is 
que d>.lrc l~ :::-cvisi6n. 

S 126,000.00 .:mu.:ilcs 

30, 000. 00 anuales 

18% descuento sin 1 únitc 
de toncl.:id.:is, comproban
do propiedad. 

16 tecas 
S 1 , 200. 00 rrcnsu..1.lcs 
cada. una.. 

S 8,000.00 rrcnsu.:iles 
24 uniforncs fut-tol (2xuño) 
l equiF-O cine<JétiCJ <2xu.ño) 
10 uniforncs b.::ois-bol l2xario) 
llast.a $ 50, 000. 00 cada mb 
30 unifonres bc.-mda de '~11.lcrru. 

S 20,000.00 .:mu.:::i.lcs. 

2oi descuento sin l ímitc 
ac tonclndas, ccrnproban
do propiedad. 

lt\7>, 

C~'"TOS Z~i. 

DIV. ~~-----

Tümc.• ~"U escuela pri
mar in '/ SCClL'1du.r ia. 

50 lx.<:a~ 
S 1,600,00 rrcnsunlcs e/u 
prcrnc<lio 7. 

S 10,000.00 rmnsuai.cs 
25 uniform•2s fut-l:ol 
10 unifornics btiskct-001 
25 unifonr~s Leis-Lol 
20 uniformes h:inda cj\:0rra 
l c.:imión p .. ,rn trans¡..cirtc 

de dC>FOrtistas. 

$ 850. 00 diodos f.Xll' 
Ccm1sion..•d0 los d!Cts que 
d•_irc 1'1 r'?".'isj0n. 

20~000.fJO <1.mmlcs. 

300,000.00 ami.:ilcs 

lBt dcscu:mto sin l llnitc 
canprobando propic:dad. 



Premio de 
asistencia 

Servicio de 
Baño Familiar 

EnVase 

sa. ... ..a.torio 

Pago cuotas 
~--';.=: r.M.s.s. 

Despensa Navidad 

Vencimiento c.c.T. 

Obreros planta 

Capacidad Instalada 

Tons/hora 

CA ME X, S. A. 

Asistencia perfecta 
25 dl:as sa1ario/año. 
Cad3 falta injustifi
cada 5 días ne.ros • 
Céld<l 5 permisos parti
culares 1 día Il'e!Ds. 

4 jllllio 

300 

l '500,000 t/afu 

13.69 

CEMNroS ZAfOl'l:l:A 
DIV. NORI'E 

fhFresa paga 100% 
oorrespondiente a los 
trabaja&>res. 

$ 1,soo.00 dicianbre. 

11 de abrí1 

592 

l '715,000 t/año 

7.93 

Ellpresa paga 100% 
correspondiente a los 
trabajadores. 

9 de agosto 

404 

2'000,000 t/a'io 

13.56 

CEMENl'OS ZAPClrECA 
DIV. SUR 

104. 

Baño para Familiares y 
$ 2, 700.00 nensuales 
para encru::gado. 

9 lx>tes ·ae jugo por turno. 

Sanatorio dentro de 1as 
instalaciones 24 horas, 
$ 100,000.00 anuales y 
1.50 dl:as por trabajador 
al Sindicato. 

Ellp:esa paga 100% co
rrespondiente a los 
trabajadores. 

$ 2,250.00 diciembre. 

7 de mayo 

424 

770 ººº t/ afio 

4.97 



Al!JMINISTRACION DE UN CONTRATO COLECTIVO 

DE TRABAJO 

EINI tm.'I. PLUITA CEMENTERA 

V.- AJW\l.ISIS Y CONCLUSIONES 



Si· recordarros el camino seguido por ·nuestro País a partir del inicio 

de la Revolución de 1910, será fácil concluir que la Revolución cons

tituy6 él tránsito del feudalisrro ~ capitalisrco, con una estl:uctura 

jurídica de de!rocracia social. La etapa __ 5!1le transwrre entre 1917 a ~ 

1934, sienta las baÉes institucionales del nuevo reginen y perfila -

las características del estado rrexicano. 

A Cárdenas le co=esponde enarbolar la Bandera de la Refonna }lJJraria 

efectiva y del Obrerisrro político. El desarrollisrro, ésto es la via -

hacia el capita1isrro, se inicia al ascender Avila Cama.cho a la Presi

dencia y culmina =n la terminación del período de Díaz Drdaz. 1\hora 

desde el punto de vista laboral y aU!J:;lUe a· algunos les parezca contra 

dictorio, la vía hacia el capitalisrro está m:mtada en . tres Institu-

ciones claves: El Sindicalisrro, El Derecho de huelga y el Contrato Co 

lectivo de Trabajo. 

El Derecho del Trabajo, te6ricarrente creado para la defensa de los in
tereses obreros, es una arma formia.::iblc de la burguesía. 

Las tres Instituciones mancionadas lo conprueban, ya que un Sindicato 
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- político y ánortiguador del iroviiniento obrero, el control administra-

ti'vo y en ocasiones por nedios más enérgicos de la huelga y la elarora 

ci6n de Contratos Q:>lectivos de Trabajo de P=tecci6n, han sido felices 

iñstrurrentos en nanas del capital. 

Independienterrente de lo anterior, la pequeña lucha de clases que re-

presentó la revisión bienal de los Contratos Colectivos de Trabajo, 

sirvió de ins~to para: disminuir las tensiones sociales y los Sindi 

catos verdaderarrente representativos tuvieron en que entretenerse, en --· 

lugar de plantear rrodificaciones rrás sustanciosas. 

En realidad, la evidente paz social, a veces un poco por fuer23 que ha 

tenido. México se debe, en gran parte a estos instrurrentos de los cuales 

¡:uede decirse que el Sindicalisrro es el protagonista; la huelga, el rre
dio =activo y el o:>ntrato o:>lectivo de Trabajo, el instrurrentc Jurídico 
econ5mico. 



La existencia, vigencia y debida observancia de un Contrato Colec

tivo de Trabajo, es signo. de equilibrio. De la misma rranera el que 

no exista en una Errpresa o establecimiento un Co;.,trato Colectivo de 

Trabajo o que esté a punto de perder· su vigencia o el hecho de que -

sea violado por el patrón, son =mprobaci6n de equilibrio y =rres

ponden al ejercicio del derecho de huelga el establecer o restablecer 

la arnonía. 

Esta funci6n equilibradora del Contrato Colectivo es, tal vez, su más 

:iicportante característica. D::mde hay equilibrio hay paz social. Sin 

embargo, no es un remedio impeca)Jle, en ocasiones, la fuerza de las -

exigencias eo:mérnicas es superior a la estabilidad del derecho. 

cuanao se puso en vigor en.1931 .la Ley Federal del Trabajo, el estado 

Mexicano contemplaba los fen6marios sociales =n simpatía y desde --
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. afuera. El desarrollo de nuestra economía, la nacionalizaci6n de los 

ferrocarriles, del pueblo y de la industria eléctrica, la sustitti.ci6n 

patronal que ha operado en ciertas enpresas que ahora son propiedad -

del estado, porque los .particulares fracasaron en su adrrd.nistraci6n y 

la neoasidad de abrir nuevas actividades industriales de cuantiosas -

inversiones que l¡i iniciativa privada no ve =n agrado, aderrás de otras 

circunstancias, han llevado al estado a ser participante protagonista 

fundanerital de relaciones de trabajo reguladas por el apartado A del -

Artículo 123 Constitucional. Hoy la oontrataci6n colect:i.va =nstituye -

una preocupaci6n estatal, pero no en funci6n de la paz social que pueda 

estar en juego, sino de su propio y definitivo interés directo. 

Corro =nsecuencia de lo anterior y ante la realidad inegable .del regi

man de econonúa mixta, el estado contempla los problemas laborales des

de ángulos diferentes. 

El primare lo convierte en legislador y juez de problemas ajenos, el -

segundo lo transforma el legislador y juez de problemas propios, el es

tado llega a ser por ello juez y parte en esos problernas. 

La intervenci6n del estado en los problernas ajenos se pone en evidencia 

en el .uso frec'uente de los =nceptos tradicionales. Si se trata de darle 



una "manita" a la iniciativa privada, se na.neja el nacionaliS!!O con 

énfasis especial y se habla de la urgente necesidad de illpul.sar el 

desarrollo industrial del País. 

El problema adquiere otras d:inensiones si están en juego los inte

reses del Estado. El control Sindical, la negativa de los registros, 

el descon:>cimiento de ·los Comités Ejecutivos Sindicales, las calili 

caciones de inaxistencia de los conflictos de huelga y en última :.._ 

instancia las requisas, cuando no se utilizan procedimientos rrás -

persuasivos, son rredios típicos que eventualnente se perfeccionan 

m=diante resoluciones "adecuadas" de los tribunales de anparo. El 

Estado tolera que "Se haga la voluntad de Dios en los bueyes del -

Corrpadre", pero se declara ateo si se trata de .los propios. 

La celebraci6n obligatoria del Contrato Colectivo de Traba)jo, el 

ArtÍCLÜo 387 de la ley Federal del Trabajo dispone lo· siguiente: 

"El Patr6n que enplee trabajaClores mierrbros de un Sindicato tendrá 

obligaci6n de celebrar con €ste, o.iando lo solicite, un Contrato -

Colectivo". 

Si el Patr6n se nie;¡a a firmar el Contrato pOarán·los trabajadores 

ejercitar el derecho de huelga oonsignaéio en la r.cy. 
En lo escencial esta disposici6n i.rrplica que los patrones están -

obligados a discutir y aprobar con los Sindicatos una mejoría de -

sus condiciones de trabajo, la Ley señala que estos Contratos no 

podrán contraponerse en condiciones !l'el10s favorables para los traba 

jadores, que las contenidas en contratos vigentes en la Bnpresa o -

establecimiento. 

No obliga pues a los Patrones a mejorar sus condiciones, pero el lo 

grarlo está en la escencia de la labor de los S:indicatos. 
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En realidad a tra'1Gs del Contrato Colectivo, los trabajadores pueden 

conseguir dos fines: en primer lugar, el reconocimiento a su persona 

lidad sindical de manera que el patr6n deba de tratar siempre con ºsus 

representantes debidanente acreditados, en segvndo término, la mejo

ría en las ccndiciones de trabajo. 

Ias formas de celebraci6n de Contrato Colectivo de Trabajo, no existe 

en la Ie.y una clasificaci6n precisa de las formas oo!ID se puede llegar 



a la celebraci6n de los Contratos Colectivos de Trabajo. Sin em--

bargo, del análisis de las diferentes disposiciones aplicables se 

puede llegar a establecerla en los ténninos siguientes: 

-Por convenio directo entre el Sindicato Y. el Patr6n. 

-Por convenio directo entre las ¡:a.rtes derivado de un con:Elicto 

de huelga. 

-Por sustancia colectiva dictada por la Junta de Conciliaci6n y 

Arbitraje en un conflicto de huelga. 

En cuanto a la forna de po>dir l<; revisi6n, la Day nada dice, la -

práctica ha sido presentar la solicitud por es=ito, recabando --

constancia de su entrega y señalando ponninorizadamente lo que se 

pide. 

A veces los Sindicatos formilan la solicitud mediante un emplaza-

miento a huelga, con un amplio plazo de pre-huelga. 

Si ninguna de las partes solicita la revisi6n o no se ejerce el de

recho de huelga con ese fín, el contrato Colectivo se prorrogará -

por tiempo indeterminado. 

El principio de la revisi6n constituye una sabia rredida, P3rte del 

supuesto de que en t€rm:ino de un año se ha podido provocar desequi

librio en el valor adquisitivo de la m:::meda, por lo que es preciso 

dar oportunidad a los trabajadores de restablecer ese valor y de 

ser posible mejorarlo. 

ra revisi6n bienal del clausulado general de los Contratos Colecti 

vos descansa en una tesis parabola, pero ahí, se hace nás patente -

el deseo de equilibrar la condici6n de los Trabajadores con la Em

presa. 

En nuestro concepto, el espíritu .de la· revisi6n anual es ajustar el 

salario a su valor adquisitivo anterior y el de la revisi6n bienal, 

otorgar condiciones de trabajo congruentes con el desarrollo de las 

Enpresas. En las prin'cr.:ts se rcsuGlve un problema nacional y con la 

segunda, un problema particular de la empresa o establecimiento y --

sus trabajadores. 

Ia tenninaci6n del Contrato Colectivo es un fen6meno que debe anali-
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zarse con cuidado particular. Importa mucho establecer cuales son 
las condiciones de esta terminaci6n, respecto de las relaciones 
industriales de trabajo. 
La Ley señala que el Contrat9 Colectivo tennina en los siguientes 
casos: 

a) Por mutuo acuerdo; 
b) Por te1winaci6n de la obra; 
c) Por cierre de la Empresa o Establecimiento. 

La conclusi6n del Contrato Colectivo o la disoluci6n del Sindicato 
titular no afectan necesariamente a los Contratos Individuales, -
éstos pueden subsistir independientemente, pero además seguirán -
siendo exigibles a pesar de ello, las condiciones pactadas que val 
drán desde ese momento como costumbre o uso de Empresa. 
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